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Lima, 09 de abril de 2019 

OFICIO Nº 090 -2019 -PR 

Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
57° de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo Nº 
017-2019-RE , mediante el cual se ratifica la "Enmienda del Protocolo de Montreal 
relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono", adoptada a través de la 
Decisión XXVlll/1 de la Vigésima Octava Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal, 
celebrada del 1 O al 15 de octubre de 2016, en la ciudad de Kigali, Ruanda. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ALBERTO VI 
Presidente de Ministro de Relaciones Exteriores 
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017-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, la Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las 
Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, fue adoptada a través de la Decisión XXVlll/1 
de la Vigésima Octava Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal, celebrada del 10 
al 15 de octubre de 2016, en la ciudad de Kigali, Ruanda; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 y 118 inciso 11 
de la Constitución Política del Perú y el artículo 2 de la Ley Nº 26647, que facultan al 
Presidente de la República para celebrar y ratificar Tratados o adherir a éstos sin el requisito 
de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la Enmienda del Protocolo de Montreal 
relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, adoptada a través de la Decisión 
XXVlll/1 de la Vigésima Octava Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal, celebrada 
del 1 O al 15 de octubre de 2016, en la ciudad de Kigali, Ruanda. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4 y 6 de la Ley 
Nº26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro del referido Acuerdo, así como su fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Artículo 4º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Dado en la· casa de Gobierno en Lima, a los cinco días del mes de abril del año 
dos mil diecinueve. 

IY~ ~ ------=- / ; _~ ; , . 
MARTIN ALB O VIZCARRA CORNEJO 

Presidente de la República 
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SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Modificar el segundo considerando 
y la parte resolutiva de la Resolución Ministerial Nº 
084-2019-MIMP, los cuales quedarán redactado en los 
siguientes términos: 

(. . .) 
Que, por convenir al servicio, es necesario dar por 

concluida la designación del señor JOSE MIGUEL 
GUERE LIMAYMANTA como Presidente del Directorio de 
la Sociedad de Beneficencia de Tarma, efectuada a través 
de la Resolución Ministerial Nº 030-2018-MIMP; 

(. . .) 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. - Dar por concluida la designación del señor 
JOSE MIGUEL GUERE LIMAYMANTA como Presidente 
del Directorio de la Sociedad de Beneficencia de Tarma, 
dándose/e las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.- Designar al señor ULDARICO EL/AS 
FABIAN LAZARO como Presidente del Directorio de la 
Sociedad de Beneficencia de Tarma. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

1757907-1 

Designan Directora General de la Dirección 
General de Igualdad de Género y no 
Discriminación 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 097-2019-MIMP 

Lima, 5 de abril de 2019 

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Director/a General de la Dirección General de Igualdad 
de Género y no Discriminación del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables (CAP-P Nº 161 ), en 
consecuencia, es necesario designar a la persona que 
desempeñará dicho cargo; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de la 
Mujer, de la Secretaría General, de la Oficina General de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; 
y, en su Reglamento de Organiza"ción y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2012-MIMP y 
modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora LILIANA MARIA 
SALOME RESURRECCION en el cargo de confianza de 
Directora General de la Dirección General de Igualdad de 
Género y no Discriminación del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables - MIMP. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

1757909-1 

Ratifican la Enmienda del Protocolo de 
Montreal relativo a las Sustancias que 
Agotan la Capa de Ozono 

DECRETO SUPREMO 
Nº 017-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Enmienda del Protocolo de Montreal relativo 
a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, fue 
adoptada a través de la Decisión XXVlll/1 de la Vigésima 
Octava Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal, 
celebrada del 10 al 15 de octubre de 2016, en la ciudad 
de Kigali, Ruanda; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 
y 118 inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
artículo 2 de la Ley Nº 26647, que facultan al Presidente de 
la República para celebrar y ratificar Tratados o adherir a 
éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la Enmienda del Protocolo de 
Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de 
Ozono, adoptada a través de la Decisión XXVlll/1 de la 
Vigésima Octava Reunión de las Partes del Protocolo de 
Montreal, celebrada del 1 O al 15 de octubre de 2016, en la 
ciudad de Kigali, Ruanda. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4 y 6 
de la Ley Nº26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano" el 
texto íntegro del referido Acuerdo, así como su fecha de 
entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Artículo 4º .- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1758091-1 

Ratifican el "Convenio Internacional sobre 
el Control de los Sistemas Antiincrustantes 
Perjudiciales en los Buques, 2001" 

DECRETO SUPREMO 
Nº 018-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Convenio Internacional sobre el Control 
de los Sistemas Antiincrustantes Perjudiciales en los 
Buques, 2001" fue· adoptado en Londres, el 5 de octubre 
de 2001. 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57º 
y 118º inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, que 
facultan al Presidente de la República a celebrar y ratificar 
Tratados o adherir a éstos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, la Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las 
Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, fue adoptada a través de la Decisión XXVlll/1 
de la Vigésima Octava Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal, celebrada del 1 O 
al 15 de octubre de 2016, en la ciudad de Kigali, Ruanda; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 y 118 inciso 11 
de la Constitución Política del Perú y el artículo 2 de la Ley Nº 26647, que facultan al 
Presidente de la República para celebrar y ratificar Tratados o adherir a éstos sin el requisito 
de la aprobación previa del Congreso; 

la... 
Artículo 1°.- Ratificase far"'Enmienda del Protocolo de Montreal 

relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono,~ adoptada a través de la 
Decisión XXVlll/1 de la Vigésima Octava Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal, 
celebrada del 1 O al 15 de octubre de 2016, en la ciudad de Kigali, Ruanda. 

DECRETA: 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4 y 6 de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro del referido Acuerdo, así como su fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Artículo 4º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

. 1. La "Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que 
Agotan la Capa de Ozono", fue adoptada a través de la Decisión XXVlll/1 en el 
marco de la Vigésima Octava Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal, 
celebrada del 1 O al 15 de octubre de 2016, en la ciudad de Kigali, Ruanda. La 
Enmienda tiene como objeto modificar las disposiciones del Protocolo de Montreal 
buscando la reducción gradual de la producción y consumo de las sustancias 
denominadas Hidrofluorocarbonos (HFC), las cuales son gases de efecto 
invernadero que tienen un enorme potencial de calentamiento global y con efectos 
a corto plazo. 

2. El Acuerdo será beneficioso para el Perú, en tanto que permite al Estado peruano 
reafirmar su responsabilidad internacional con relación al cambio climático y a la 
protección de la capa de ozono; asimismo, permite tener un mejor manejo de la 
información con respecto a los productos que contengan Hidrofluorocarbonos; lo 
cual coadyuvará a reducir su producción y consumo. Así también, ratificar la 
presente Enmienda no genera costos adicionales y asegura al Estado peruano la 
posibilidad de seguir importando Hidrofluorocarbonos de los demás Estados Parte 
de la Enmienda de Kigali; siempre que se cumpla con lo estipulado en el 
"Convenio de Viena sobre la Protección de la Capa de Ozono" y el "Protocolo de 
Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono". 

3. Para determinar la vía de perfeccionamiento del Acuerdo, conforme a los criterios 
establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto del Acuerdo, y las 
opiniones técnicas emitidas por el Ministerio de Producción, el Ministerio del 
Ambiente y el Ministerio de Economía y Finanzas. 

4. Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el Informe (DGT) Nº 013-2019, 
de fecha 15 de febrero de 2019, en el cual se concluye que el perfeccionamiento 
interno del Acuerdo debe efectuarse por la vía simplificada, dispuesta en el 
artículo 57° de la Constitución Política y el segundo párrafo del artículo 2° de la 
Ley Nº 26647, dado que dicho instrumento, relativo la reducción gradual de la 
producción y consumo de las sustancias denominadas Hidrofluorocarbonos 
(HFC), y protección de la capa de ozono, no versa sobre las materias previstas en 
el artículo 56° de la Constitución Política del Perú. Asimismo, dicho Acuerdo, 
tampoco crea, modifica o suprime tributos; ni exige la modificación o derogación 
de alguna norma con rango de ley, ni requiere la adopción de medidas legislativas 
para su adecuada ejecución. 

5. En consecuencia, corresponde al Presidente de la República ratificar mediante 
Decreto Supremo la "Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las 
Sustancias que Agotan la Capa de Ozono", dando cuenta de ello al Congreso 
de la República. 

6. Finalmente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 55º de la Constitución 
Política del Perú cuando el referido Acuerdo entre en vigencia formará parte del 
Derecho nacional. 



Ministerio 
·de Relaciones Exteriores 

AYUDA MEMORIA 

1. ACUERDO 

"Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa 
de Ozono", adoptada a través de la Decisión XXVlll/1 de la Vigésima Octava Reunión 
de las Partes del Protocolo de Montreal, celebrada del 1 O al 15 de octubre de 2016, en 
la ciudad de Kigali, Ruanda (en adelante, la Enmienda de Kigali). 

2. FINALIDAD: 

Enmienda de Kigali tiene como finalidad la reducción del consumo y la producción 
de hidrofluorocarbonos, que son gases de efecto invernadero. Fue adoptada 
mediante Decisión XXVlll/1 de la vigésimo octava reunión de las Partes del Protocolo 
de Montreal, y entró en vigor internacionalmente el 1 de enero de 2019. 

3. BENEFICIO: 

La Enmienda de Kigali tiene como objetivo modificar las disposiciones del Protocolo 
de Montreal buscando la reducción gradual de la producción y consumo de las 
sustancias denominadas Hidrofluorocarbonos (HFC), las cuales son gases de 
efecto invernadero que tienen un enorme potencial de calentamiento global y con 
efectos a corto plazo. 

Esta enmienda surgió como resultado de la relación entre el deterioro de la capa 
de ozono y el cambio climático, causado por el incremento de la concentración de 
gases de efecto invernadero. Las modificaciones que introduce esta Enmienda apuntan 
hacia la reducción de la producción y consumo de los hidrofluorocarbonos, los cuales 
son gases de efecto invernadero que al ser emitidos contribuyen con el calentamiento 
global. 

4. OPINIONES DE LOS SECTORES: 

Se cuenta con las opiniones favorables emitidas por el Ministerio de Producción, el 
Ministerio del Ambiente, el Ministerio de Economía y Finanzas y del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

5. MODALIDAD DE PERFECCIONAMIENTO INTERNO: 

La Enmienda de Kigali no se identifica con ninguno de los supuestos contemplados en 
el artículo 56º de la Constitución Política del Perú. Corresponde sea perfeccionado por 
la vía simplificada, conforme a lo dispuesto en el artículo 57º de la Constitución 
Política del Perú, y en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647, que faculta 
al Presidente de la República a ratificar directamente los tratados mediante decreto 
supremo sin el requisito de la aprobación del Congreso de la República. 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

MEMORÁNDUM (DGT) Nº DGT00396/2019 

A 

De 

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE RELACIONES EXTERIORES 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

Asunto 
Perfeccionamiento de la "Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias 
que Agotan la Capa de Ozono" 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129º literal e), del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Cancillería, le corresponde a esta Dirección General emitir opinión respecto al 
perfeccionamiento interno de los Tratados, determinando la vía constitucional aplicable. 

2.- En ese sentido, se ha evaluado el expediente de perfeccionamiento de la "Enmienda del Protocolo de 
Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono", adoptada a través de la Decisión 
XXVlll/1 de la Vigésima Octava Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal, celebrada del 10 al 15 de 
octubre de 2016, en la ciudad de Kigali, Ruanda; y en cumplimiento de dicha función se ha elaborado el 
Informe (DGT) Nº013-2019 que se eleva para consideración de ese Superior Despacho. 

3.- Igualmente, en el Informe antes mencionado se concluye que el Acuerdo no requiere la aprobación 
previa del Congreso de la República por tratarse de una materia no contemplada en el artículo 56º de la 
Constitución Política del Perú. Por lo tanto, la vía de perfeccionamiento que le corresponde es la 
simplificada, conforme al procedimiento descrito en el primer párrafo del artículo 57° de la Constitución, 
consistente en la ratificación directa del señor Presidente de la República, dando cuenta al Congreso de la 
República. 

4.- Dicha ratificación requiere, conforme el artículo 2 de la Ley N° 26647 - "Establecen normas que regulan 
actos relativos al perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado Peruano", la emisión 
de un Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores y firmado por el Presidente de 
la República. En ese sentido, se acompaña, además, la Carpeta de Perfeccionamiento, el Proyecto de 
Decreto Supremo de Ratificación del Acuerdo y la respectiva Exposición de Motivos. 

Lima, 12 de marzo del 2019 

Jorge Alejandro Raffo Carbajal 
Embajador 

Director General de Tratados 

e.e: DGT,GAC,DMA,GAB,DAE,DGA 
RELR 

Este documento ha sido impreso por Secigra 201908, quien asume la responsabilidad sobre el uso y destino 
de la información contenida. 12/03/19 10:50 AM 
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Carpeta de perfeccionamiento de la "Enmienda del Protocolo de Montreal relativo 
a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono " 

1. Informe (DGT) Nº 014-2019, de fecha 11 de marzo de 2019. / 

2. Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan / 
la Capa de Ozono. 

3. Antecedentes 

• Convenio de Viena sobre la Protección de la Capa de Ozono. / 
• Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa ./ 

de Ozono. 

4. Solicitud de perfeccionamiento 

• Memorándum (DMA) Nº DMA00193/2018, de fecha 30 de noviembre / 
de 2019. 

5. Opinión del Ministerio de Producción 

• Oficio Nº 195-2018-PRODUCE/DVMYPE-1 de fecha 4 de octubre de / 
2018, del Ministerio de Producción. 

• Informe Nº 00633-2018-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI-DIGAMI, de / 
fecha 14 de septiembre de 2018, la Dirección de Gestión Ambiental 
de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Industria. 

• Memorándum Nº 1328-2018-PRODUCE/DVMYPE-I/DGPAR, de fecha ~ 
21 de septiembre de 2018, de Dirección General de Políticas y 
Análisis Regulatorio. 

• Nº 595-2018-PRODUCE/OGAJ, de fecha 2 de octubre de 2018, la _,,,--- 
Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Producción. 

6. Opinión del Ministerio del Ambiente 

• Oficio Nº 01227-2018-MINAM/SG, de fecha 31 de octubre de 2018, 
del Ministerio del Ambiente. 

• Informe Nº 00176-2018-MINAMNMGA/DGCA/DCCSQ, de fecha 14 
de septiembre de 2018, de la Dirección de Control de la 
Contaminación y Sustancias Químicas. 

• Informe Nº 659-2018-MINAM/SG/OGAJ, de fecha 30 de octubre de 
2018, de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio del 
Ambiente. 

• Informe Nº 173-2018-MINAMNMDERN/DGCCD/DMGEI, de fecha 21 
de AGOSTO de 2018, de la Dirección de Mitigación de Gases de 
Efecto Invernadero. 

7. Opinión del Ministerio de Economía y Finanzas 

--- 
/ 

• Oficio Nº 3491-2018-EF/13.01, de fecha 22 de octubre de 2018, del ,,,,,­ 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

J~ 



• Informe Nº 264-2018-EF/62.01, de fecha 04 de octubre de 2018, la / 
Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia y Productividad. 

• Informe Nº 012-2019-EF/62.01, de fecha 17 de enero de 2019, de la / 
Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia y Productividad. 

8. Opinión del Ministerio de Relaciones Exteriores 

Dirección de Medio Ambiente 

• Memorándum (DMA) Nº DMA00193/2018, de fecha 30 de noviembre 
de 2018. 

• Memorándum (DMA) Nº DMA00027/2019, de fecha 7 de febrero de 
2019. 

JL 



11 . . 
Ministerio de - 
Relaciones Exteriores 

INFORME (DGT) Nº 014- 2019 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1.-Mediante el Memorándum (DMA) Nº DMA00193/2018, de fecha 30 de 
noviembre de 2018, la Dirección de Medio Ambiente del Ministerio de Relaciones 
Exteriores solicitó a la Dirección General de Tratados iniciar el procedimiento de 
perfeccionamiento interno de la "Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las 
Sustancias que Agotan la Capa de Ozono", adoptada a través de la Decisión 
XXVlll/1 de la Vigésima Octava Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal, 
celebrada del 10 al 15 de octubre de 2016, en la ciudad de Kigali, Ruanda (en 
adelante, la Enmienda de Kigali), remitiendo, a tal efecto, su opinión y los informes 
emitidos por el Ministerio del Ambiente, el Ministerio de la Producción y el Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

2.-Mediante el Memorándum (DMA) Nº DMA00027/2019 de fecha 7 de 
febrero de 2019, la Dirección de Medio Ambiente del Ministerio de Relaciones 
Exteriores remitió un informe complementario del Ministerio de Economía y Finanzas, 
lo cual permitió completar el expediente de sustento de la Enmienda de Kigali y dar 
inicio formal a su perfeccionamiento. 

11. ANTECEDENTES 

3.- El "Convenio de Viena sobre la Protección de la Capa de Ozono" (en 
adelante, el Convenio) fue adoptado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
la protección de la capa de ozono en marzo de 1985. La finalidad de este importante 
Convenio es que los Estados Parte adopten medidas apropiadas para proteger la 
salud humana y el medio ambiente contra los efectos adversos resultantes de las 
actividades humanas que incidan sobre la capa de ozono. Entró en vigor 
internacionalmente el 22 de setiembre de 1988. 

4.- El Perú firmó el Convenio el 22 de marzo de 1985, siendo uno de los 28 
Estados signatarios. De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de 
19791, vigente en aquel entonces, el Convenio fue aprobado por el Congreso mediante 
la Resolución Legislativa Nº 24931 del 25 de octubre de 1988, entrando en vigor para 
el Perú el 6 de julio de 19892 .. 

5.- De conformidad con el artículo 55º de la Constitución Política3, el 
Convenio forma parte del derecho peruano. 

6.- En setiembre de 1987, la Conferencia de plenipotenciarios sobre el 
Protocolo relativo a clorofluorocarbonos adoptó el "Protocolo de Montreal relativo a las 
Sustancias que Agotan la Capa de Ozono" que establece el compromiso de las Partes 

1 Constitución Política de 1979, art. 102º: "Todo tratado internacional debe ser aprobado por el Congreso, 
antes de su ratificación por el Presidente de la República". 
2 La regla aplicada al Perú fue la establecida en el párrafo 3 del artículo 17 del Convenio, conforme a la 
cual el tratado entraba en vigor el nonagésimo día contado desde el depósito del instrumento de 
ratificación, lo que se efectuó el 7 de abril de 1989. 
3 Constitución, art. 55º: "Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho 
peruano". 
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en adoptar medidas para la protección de la capa de ozono de las sustancias químicas 
que la destruyen. Entró en vigor internacionalmente el 1 de enero de 1989. 

7.- Internamente, el Protocolo fue aprobado por el Congreso a través de la 
Resolución Legislativa Nº 26178, de fecha 26 de marzo de 1993, siguiendo lo 
dispuesto por la Constitución Política de 1979. Entró en vigor para el Perú el 29 de 
julio de 19934. 

8.- El Protocolo ha sido objeto de cinco enmiendas, las cuales han sido 
denominadas en razón a la ciudad de adopción. 

9.- La primera fue la Enmienda de Londres, la cual fue adoptada en esa 
ciudad mediante la Decisión 11/2 del 29 de junio de 1990 en la segunda reunión de las 
Partes del Protocolo de Montreal, y entró en vigor internacionalmente el 10 de agosto 
de 1992. Las principales medidas de esta enmienda fueron la inclusión de otros 
grupos de sustancias agotadoras de la capa de ozono y la creación del Fondo 
Multilateral del Protocolo de Montreal.5 

10.- La Enmienda de Londres fue aprobada internamente de forma 
conjunta con el Protocolo de Montreal, mediante la Resolución Legislativa Nº 26178 
del 26 de marzo de 1993, entrando en vigor para el Perú en la misma fecha que el 
Protocolo de Montreal, el 29 de junio de 19936. 

11.- Posteriormente, en la cuarta reunión de las Partes del Protocolo de 
Montreal, realizada en noviembre de 1992 en la capital de Dinamarca, se adoptó la 
Enmienda de Copenhague, mediante la Decisión IV/4, la cual incluyó en su ámbito 
de regulación a otros grupos de sustancias agotadoras de la capa de ozono: 
Hidrofluorocarbonos (en adelante, HFC), Hidrobromofluorocarbonos (HBFC) y 
Metlibromuro. Entró en vigor internacionalmente el 14 de junio de 1994. 

12.- La Enmienda de Copenhague fue aprobada por el Congreso mediante 
Resolución Legislativa Nº 27082, de fecha 23 de abril de 1999, y ratificada luego por el 
Presidente mediante Decreto Supremo Nº 022-99-RE, de fecha 7 de mayo de 1999. 
Entró en vigor para el Perú el 5 de setiembre de 19997. 

13.- En la novena reunión de las Partes del Protocolo de Montreal 
realizada en esa misma ciudad en septiembre de 1997, se adoptó la tercera enmienda, 
denominada Enmienda de Montreal, la cual estableció un sistema de concesión de 
licencias para la importación y exportación de sustancias que agotan la capa de ozono 

\.ICA º½ y el control al comercio internacional de bromuro de metilo. Entró en vigor 
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4 La entrada en vigor del Perú al Protocolo se sujetó a la regla dispuesta en el párrafo 3 del artículo 16, 
que disponía que éste entraba en vigor el nonagésimo día contado desde el depósito del instrumento de 
adhesión, y el Perú efectuó el depósito el 31 de marzo de 1993. 
5 El Fondo Multilateral cubre los costos incrementales incurridos por las Partes del Artículo 5 en la 
aplicación nacional del Protocolo, por medio del financiamiento a actividades de inversión, asistencia 
técnica y costos de la Secretaría del Fondo. 
6 La entrada en vigor de la Enmienda de Londres para el Perú se sujetó a lo dispuesto en el párrafo 3 del 
artículo 2, es decir, al nonagésimo día contado a partir del depósito del instrumento de adhesión, lo que 
se produjo el 20 de mayo de 2008. 
7 El depósito del instrumento de adhesión del Perú a la Enmienda de Copenhague se efectuó el 7 de junio 
de 1999 y conforme al párrafo 3 del artículo 3 de la enmienda, ésta entró en vigor el nonagésimo contado 
desde el referido depósito. 



14.- La Enmienda de Montreal fue ratificada por el Presidente de la 
República mediante Decreto Supremo N° 002-2007-RE de fecha 12 de enero de 2007, 
y entró en vigor para el Perú el 18 de agosto de 20088. 

15.- En diciembre de 1999, en la undécima reunión de las Partes del 
Protocolo de Montreal, se adoptó la cuarta enmienda denominada Enmienda de 
Beijing, a través de la cual se incorporaron medidas de control de la producción y 
consumo de bromoclorometano y controles a la producción de los HCFC y 
restricciones al comercio respecto a los HFC, HBFC y bromoclorometano con Estados 
no Parte de la Enmienda. Entró en vigor internacionalmente el 25 de febrero de 2002. 

16.- Esta cuarta enmienda fue ratificada por el Presidente de la República 
mediante el Decreto Supremo Nº 117-2011-RE, de fecha 17 de octubre de 2011, y 
entró en vigor para el Perú el 24 de diciembre de 20129. 

17.- El Protocolo de Montreal, y las cuatro enmiendas que han sido 
referidas, se encuentran incorporadas al ordenamiento nacional por encontrarse en 
vigor para el Perú.1º 

18.- La quinta enmienda al Protocolo de Montreal es la Enmienda de 
Kigali, que es objeto del presente informe, y se orienta a la reducción del consumo y 
la producción de hidrofluorocarbonos, que son gases de efecto invernadero. Fue 
adoptada mediante Decisión XXVlll/1 de la vigésimo octava reunión de las Partes del 
Protocolo de Montreal, y entró en vigor internacionalmente el 1 de enero de 2019. 

19.- Esta enmienda surgió como resultado de la relación entre el deterioro 
de la capa de ozono y el cambio climático, causado por el incremento de la 
concentración de gases de efecto invernadero. 

20.- La negociación de esta enmienda inició en el año 2016, la primera 
reunión tuvo lugar del 4 al 8 de abril de 2016 en la ciudad de Ginebra, Suiza; mientras 
que la segunda reunión se llevó a cabo del 18 al 21 de julio de ese mismo año en la 
ciudad de Viena, Austria, las cuales permitieron la adopción de la enmienda el 15 de 
octubre de 2016. 

21.- La Enmienda de Kigali, se encuentra registrada en el Archivo Nacional 
de Tratados "Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el código M-0753-D-E-1. 

111.- OBJETO 

22.- La Enmienda de Kigali tiene como objetivo modificar las disposiciones 
del Protocolo de Montreal buscando la reducción gradual de la producción y consumo 
de las sustancias denominadas Hidrofluorocarbonos (HFC), las cuales son gases de 
efecto invernadero que tienen un enorme potencial de calentamiento global y con 
efectos a corto plazo. 

8 La entrada en vigor de la Enmienda de Montreal para el Perú se sujetó a lo dispuesto en el párrafo 3 del 
artículo 3, es decir, al nonagésimo día contado a partir del depósito del instrumento de adhesión, lo que 
se produjo el 20 de mayo de 2008. 
9 El depósito del instrumento de ratificación del Perú a la Enmienda de Beijing se efectuó el 26 de 
setiembre de 2012 y conforme al párrafo 3 del artículo 3 de la Enmienda, ésta entró en vigor el 
nonagésimo contado desde el referido depósito. 
10 Véase, supra, nota al pie 3. 



IV.- DESCRIPCIÓN 

23.- La Enmienda de Kigali cuenta con cinco artículos, los cuales 
establecen detalladamente los artículos del Protocolo que serán modificados, las 
disposiciones para su entrada en vigor, la posibilidad de aplicación provisional, entre 
otras disposiciones. 

24.- El artículo I de la Enmienda establece diversas modificaciones al texto 
del Protocolo, así como la inserción de nuevos artículos. Con el propósito de apreciar 
de una mejor manera las modificaciones contenidas en el artículo I de la Enmienda, se 
presenta el siguiente cuadro comparativo que muestra, en la columna derecha, las 
modificaciones consideradas en la Enmienda de Kigali y, en la columna central, el 
texto actual del Protocolo de Montreal: 

Articulo 1: 
Definiciones, 

párrafo 4 

4. Por "sustancia controlada" se entiende 
una sustancia enumerada en el anexo A, el 
anexo C o el anexo E de este Protocolo, 
bien se presente aisladamente o en una 
mezcla. Incluye los isómeros de cualquiera 
de esas sustancias, con excepción de lo 
señalado específicamente en el anexo 
pertinente, pero excluye toda sustancia o 
mezcla controlada que se encuentre en un 
producto manufacturado, salvo si se trata de 
un recipiente utilizado para el transporte o 
almacenamiento de esa sustancia. 

4. Por "sustancia controlada" se entiende 
una sustancia enumerada en el anexo A, g] 
anexo C o el anexo E o el anexo F de este 
Protocolo, bien se presente aisladamente o 
en una mezcla. Incluye los isómeros de 
cualquiera de esas sustancias, con 
excepción de lo señalado específicamente 
en el anexo pertinente, pero excluye toda 
sustancia o mezcla controlada que se 
encuentre en un producto manufacturado, 
salvo si se trata de un recipiente utilizado 
para el transporte o almacenamiento de esa 
sustancia 

2 

Articulo 2: 
Medidas de 

control, párrafo 
5 

5. Toda Parte podrá, por uno o más 
periodos de control, transferir a otra Parte 
cualquier proporción del nivel calculado de 
su producción establecido en los artículos 
2A a 2E y en el articulo 2H, siempre que el 
total de todos los niveles calculados de 
producción de las Partes interesadas con 
respecto a cada grupo de sustancias 
controladas no supere los límites de 
producción establecidos en esos artículos 
para ese grupo. 
Cada una de las Partes interesadas deberá 
notificar a la Secretaría esas transferencias 
de producción, especificando las 
condiciones de la transferencia y el periodo 
a que se aplica. 

5. Toda Parte podrá, por uno o más 
periodos de control, transferir a otra Parte 
cualquier proporción del nivel calculado de 
su producción establecido en los artículos 
2A a 2E y en el artículo 2H y 2J, siempre 
que el total de todos los niveles calculados 
de producción de las Partes interesadas 
con respecto a cada grupo de sustancias 
controladas no supere los límites de 
producción establecidos en esos artículos 
para ese grupo. 
Cada una de las Partes interesadas deberá 
notificar a la Secretaría esas transferencias 
de producción, especificando las 
condiciones de la transferencia y el periodo 
a que se aplica. 

3 

Articulo 2: 
Medidas de 

control, párrafo 
8 a) 

8.a) Las Partes que sean Estados miembros 
de una organización de integración 
económica regional, según la definición del 
párrafo 6 del articulo 1 del Convenio, podrán 
acordar que cumplirán conjuntamente las 
obligaciones relativas al consumo de 
conformidad con el presente articulo y con 
los artículos 2A a 21 siempre que su nivel 
total calculado y combinado de consumo no 
supere los niveles establecidos en el 
presente articulo y en los artículos 2A a 21. 

8.a) Las Partes que sean Estados 
miembros de una organización de 
integración económica regional, según la 
definición del párrafo 6 del articulo 1 del 
Convenio, podrán acordar que cumplirán 
conjuntamente las obligaciones relativas al 
consumo de conformidad con el presente 
articulo y con los artículos 2A a 2J siempre 
que su nivel total calculado y combinado de 
consumo no supere los niveles establecidos 
en el presente artículo y en los artículos 2A 
a 2J. 
Todo acuerdo de esa naturaleza podrá 
ampliarse para que incluya las obligaciones 
relativas al consumo o la producción 
dimanantes del articulo 2J, siempre que la 
suma de los niveles calculaos de consumo 
o producción de las Partes no supere los 
niveles establecidos en el articulo 2J. 

4 
Articulo 2: 
Medidas de 

control, párrafo 

9.a) 
i) Si deben ajustarse los valores estimados 
del potencial de agotamiento del ozono que 

9.a) 
i) Si deben ajustarse los valores estimados 
del potencial de acotamiento del ozono que 



9 a) apartado i) se indican en el anexo A, el anexo B. el 
anexo C y/o el anexo E y, de ser así, cuáles 
serían esos ajustes; y 
ii)Si deben hacerse otros ajustes y 
reducciones de la producción o el consumo 
de las sustancias controladas y, de ser así, 
cuál debe ser el alcance, la cantidad y el 
calendario de esos ajustes y reducciones; 

se indican en el anexo A. el anexo B. el 
anexo C y/o el anexo E y, de ser así, cuáles 
serian esos ajustes; 
ii) Se deberán efectuar los ajustes en los 
potenciales calentamiento atmosférico 
especificados en el grupo I de los anexos A. 
C y F. y de ser así. indicar cuáles serian 
esos ajustes: y iii)Si deben hacerse otros 
ajustes y reducciones de la producción o el 
consumo de las sustancias controladas y, 
de ser así. cuál debe ser el alcance. la 
cantidad y el calendario de esos ajustes y 
reducciones: 
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Artículo 2: 
Medidas de 

control, párrafo 
11 

11. No obstante lo previsto en este articulo y 
en los artículos 2A a 21, las Partes podrán 
tomar medidas más estrictas que las que se 
contemplan en el presente artículo y en los 
artículos 2A a 21. 

11. No obstante lo previsto en este artículo 
y en los artículos 2A a 2J las Partes podrán 
tomar medidas más estrictas que las que se 
contemplan en el presente articulo y en los 
artículos 2A__-ª__2,l. 
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Articulo 2: 
Medidas de 
control - 

Introducción a 
los ajustes 

(después del articulo 21 del Protocolo) 

ARTÍCULO 2J: Hidrofluorocarbonos 
1. Cada Parte velará por que en el período 
de 12 meses contados a partir del 1 de 
enero de 2019. y en cada periodo sucesivo 
de 12 meses. su nivel calculado de 
consumo de las sustancias controladas del 
anexo F. expresado en equivalentes de 
C02. no supere el porcentaje fijado para la 
respectiva serie de años especificados en 
los apartados a) a e) indicados a 
continuación. de la media anual de sus 
niveles de consumo de las sustancias 
controladas del anexo F calculados para los 
años 2011. 2012 y 2013. más el 15% de 
sus niveles calculados de consumo de 
sustancias controladas del grupo I del 
anexo C calculado. como se establece en el 
párrafo 1 del artículo 2F. expresado en 
equivalentes de C02: 
al 2019 a 2023: 90% 
b) 2024 a 2028: 60% 
c) 2029 a 2033: 30% 
d) 2034 a 2035: 20% 
e) 2036 y años posteriores: 15% 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
1 del presente articulo. las Partes podrán 
decidir que una Parte velará por que en el 
periodo de 12 meses contados a partir del 1 
de enero de 2020. y en adelante en cada 
periodo sucesivo de 12 meses. su nivel 
calculado de consumo de las sustancias 
controladas del anexo F. expresado en 
equivalentes de C02. no supere el 
porcentaje fijado para la respectiva serie de 
años especificados en los apartados a) a e) 
como se indica a continuación. de la media 
anual de sus niveles calculados de 
consumo de las sustancias controladas del 
anexo F para los años 2011. 2012 y 2013. 
más el 25% de su nivel calculado de 
consumo de sustancias controladas del 
grupo I del anexo C. como se establece en 
el párrafo 1 del artículo 2F. expresado en 
equivalentes de C02: 
a) 2020 a 2024: 95% 
b) 2025 a 2028: 65% 
c) 2029 a 2033: 30% 
d) 2034 a 2035: 20% 
e) 2036 y años posteriores: 15% 

3. Cada Parte que produzca sustancias 
controladas del anexo F velará por que 
durante el período de 12 meses contados a 



partir del 1 de enero de 2019. y en cada 
período sucesivo de 12 meses. su nivel 
calculado de producción de las sustancias 
controladas del anexo F. expresado en 
equivalentes de C02. no supere el 
porcentaje fijado para la respectiva serie de 
años especificados en los apartados a} a e) 
que se indican a continuación. de la media 
anual de sus niveles calculados de 
producción de las sustancias controladas 
del anexo F para los años 2011. 2012 y 
2013. más el 15% de su nivel calculado de 
producción de sustancias controladas del 
grupo I del anexo C. como se establece en 
el párrafo 2 del artículo 2F. expresado en 
equivalentes de C02: 
a) 2020 a 2024: 95% 
b) 2025 a 2028: 65% 
c) 2029 a 2033: 30% 
d) 2034 a 2035: 20% 
e) 2036 y años posteriores: 15% 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
3 del presente artículo. las Partes podrán 
decidir que una Parte que produzca 
sustancias controladas del anexo F velará 
por que en el período de 12 meses 
contados a partir del 1 de enero de 2020. y 
en cada período sucesivo de 12 meses. su 
nivel calculado de producción de las 
sustancias controladas del anexo F. 
expresado en equivalentes de C02. no 
supere el porcentaje fijado para la 
respectiva serie de años especificados en 
los apartados a) a e\ como se indica a 
continuación. de la media anual de sus 
niveles calculados de producción de 
sustancias controladas del anexo F para los 
años 2011, 2012 y 2013, más el 25% de su 
nivel calculado de producción de sustancias 
controladas del grupo I del anexo C. como 
se establece en el párrafo 2 del articulo 2F. 
expresado en equivalentes de C02: 
a) 2020 a 2024: 95% 
b) 2025 a 2028: 65% 
c} 2029 a 2033: 30% 
dl 2034 a 2035: 20% 
e} 2036 y años posteriores: 15% 

5. Los párrafos 1 a 4 del presente artículo 
se aplicarán en la medida en que las Partes 
decidan permitir el nivel de producción o 
consumo que sea necesario para satisfacer 
los usos exentos que hayan acordado las 
Partes. 

6. Cada Parte que fabrique sustancias del 
grupo I del anexo C o del anexo F velará 
por que durante el período de 12 meses 
contados a partir del 1 de enero de 2020. y 
en cada período sucesivo de 12 meses. sus 
emisiones de sustancias del grupo 11 del 
anexo F generadas en cada planta de 
producción que fabrique sustancias del 
grupo I del anexo C o del anexo F sean 
destruidas. en la medida de lo posible 
utilizando la tecnología aprobada por las 
Partes en ese mismo período de 12 meses. 
7. Cada Parte velará por que en toda 
destrucción de sustancias del grupo 11 del 
anexo F generadas en instalaciones que 
produzcan sustancias del grupo I del anexo 
C o del anexo F se utilicen solamente las 
tecnolocias que apruebenJ<ifil:artes. 

7 Artículo 3: A los fines de los artículos 2. 2A a 21 _y 5. 1 1. A los fines de los artículos 2 2A_a 21 y 5 



Cálculo de los 
niveles de 
control 

cada Parte determinará, respecto de cada 
grupo de sustancias que figura en el anexo 
A, el anexo B, el anexo C o el anexo E sus 
niveles calculados de: 

a) Producción mediante: 

i. La multiplicación de su producción 
anual de cada ozono que se 
indica respecto de esta sustancia 
en el anexo A, el anexo B, el 
anexo C o el anexo E; y 

ii. La suma, respecto de cada grupo 
de sustancias, de las cifras 
resultantes 

b) Importaciones y exportaciones, 
respectivamente, aplicando, mutatis 
mutandis, el procedimiento establecido en el 
inciso a); y 
c) Consumo, sumando sus niveles 
calculados de producción y de 
importaciones y restando su nivel calculado 
de exportaciones, según se determine de 
conformidad con los incisos a) y b). No 
obstante, a partir del 1 ° de enero de 1993, 
las exportaciones de sustancias controladas 
a los Estados que no sean Partes no se 
restarán al calcular el nivel de consumo de 
la Parte exportadora. 

cada Parte determinará, respecto de cada 
grupo de sustancias que figura en el anexo 
A, el anexo B, el anexo C, el anexo E o el 
anexo F sus niveles calculados de: 

a) Producción mediante: 

iii. La multiplicación de su 
producción anual de cada ozono 
que se indica respecto de esta 
sustancia en el anexo A, el anexo 
B, el anexo C o el anexo E; y 

iv. La suma, respecto de cada grupo 
de sustancias, de las cifras 
resultantes 

b) Importaciones y exportaciones, 
respectivamente, aplicando, mutatis 
mutandis, el procedimiento establecido en 
el inciso a); y 
c) Consumo, sumando sus niveles 
calculados de producción y de 
importaciones y restando su nivel calculado 
de exportaciones, según se determine de 
conformidad con los incisos a) y b). No 
obstante, a partir del 1 º de enero de 1993, 
las exportaciones de sustancias controladas 
a los Estados que no sean Partes no se 
restarán al calcular el nivel de consumo de 
la Parte exportadora. 
d) Emisiones de sustancias del grupo 11 del 
anexo F generadas en cada instalación que 
produzca sustancias del grupo I el anexo C 
o del anexo F mediante la inclusión, entre 
otras cosas, de las cantidades emitidas 
debido a fugas de equipos, orificios de 
ventilación en los procesos y dispositivos de 
destrucción, pero excluyendo las cantidades 
capturadas para su uso. 

2. Al calcular los niveles de producción, 
consumo. importación. exportación y 
emisión de las sustancias que figuran en el 
anexo F y en el grupo I del anexo C. 
expresados en equivalentes de C02. a los 
fines del articulo 2J. el párrafo 5 bis del 
articulo 2 y el párrafo 1 dl del articulo 3, 
cada Parte utilizará los potenciales de 
calentamiento atmosférico de esas 
sustancias especificados en el grupo I del 
anexo A v en los anexos C,~y~ F 

8 

Articulo 4: 
Control de 

comercio que 
no sean partes 

(después del párrafo 1 sex) 
1 sept. Tras la entrada en vigor del presente 
párrafo. cada Parte prohibirá la importación 
de las sustancias controladas del anexo F 
procedente de cualquier Estado que no sea 
Parte en el presente Protocolo. 

(después del párrafo 2 sex) 
2 sept. Tras la entrada en vigor del presente 
párrafo. cada Parte prohibirá la exportación 
de las sustancias controladas del anexo F a 
cualquier Estado que no sea Parte en el 
presente Protocolo. 
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Artículo 4: 
Control de 

comercio que 
no sean partes. 

párrafo 5 

5) Toda Parte se compromete a desalentar 
de la manera más efectiva posible la 
exportación a cualquier Estado que no sea 
Parte en el presente Protocolo de tecnología 
para la producción y la utilización de 
sustancias controladas que figuran en los 
anexos A, B, C y E. 

5) Toda Parte se compromete a desalentar 
de la manera más efectiva posible la 
exportación a cualquier Estado que no sea 
Parte en el presente Protocolo de 
tecnología para la producción y la utilización 
de sustancias controladas que figuran en 
los anexos A, B. C, E v F. 
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Artículo 4: 
Control de 

comercio que 
no sean partes. 

Las Partes se abstendrán de conceder 
nuevas subvenciones, ayuda, créditos, 
garantías o programas de seguros para la 
exportación a Estados que no sean Partes 

Las Partes se abstendrán de conceder 
nuevas subvenciones, ayuda, créditos, 
garantías o programas de seguros para la 
exportación a Estados~que no sean Partes 

/~ 1 



párrafo 6 en este Protocolo de productos, equipo, 
fábricas o tecnologías que pudieran facilitar 
la producción de sustancias controladas que 
figuran en los anexos A, B, C, D y E. 

en este Protocolo de productos, equipo, 
fábricas o tecnologías que pudieran facilitar 
la producción de sustancias controladas 
que figuran en los anexos A, B, C. E y F. 
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Artículo 4: 
Control de 

comercio que 
no sean partes, 

párrafo 7 

Las disposiciones de los párrafos 5 y 6 no 
se aplicarán a productos, equipo, fábricas o 
tecnologías que mejoren el confinamiento, la 
recuperación, el reciclado o la destrucción 
de sustancias controladas, que fomenten el 
desarrollo de sustancias sustitutivas o que 
de algún modo contribuyan a la reducción 
de las emisiones de sustancias controladas 
que figuran en los anexos A, B, C, D y E. 

Las disposiciones de los párrafos 5 y 6 no 
se aplicarán a productos, equipo, fábricas o 
tecnologías que mejoren el confinamiento, 
la recuperación, el reciclado o la 
destrucción de sustancias controladas, que 
fomenten el desarrollo de sustancias 
sustitutivas o que de algún modo 
contribuyan a la reducción de las emisiones 
de sustancias controladas que figuran en 
los anexos A, B, C, E y F. 
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Artículo 4: 
Control de 

comercio que 
no sean partes, 

párrafo 8 

No obstante lo dispuesto en este articulo, 
podrán permitirse las importaciones 
mencionadas en los párrafos 1 a 4 ter del 
presente articulo, de y a cualquier Estado 
que no sea Parte en este Protocolo si en 
una reunión de las Partes se determina que 
ese Estado cumple cabalmente lo dispuesto 
en los articulas 2, 2A a 21 y el presente 
articulo y ha presentado datos a tal efecto 
en la forma prevista en el artículo 7. 

No obstante lo dispuesto en este artículo, 
podrán permitirse las importaciones 
mencionadas en los párrafos 1 a 4 ter del 
presente articulo, de y a cualquier Estado 
que no sea Parte en este Protocolo si en 
una reunión de las Partes se determina que 
ese Estado cumple cabalmente lo dispuesto 
en los artículos 2, 2A a 2J y el presente 
articulo y ha presentado datos a tal efecto 
en la forma prevista en el artículo 7. 

12 
Artículo 4B: 
Sistema de 

licencia 

1. ( .. ) 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
1 del presente artículo, si una Parte que 
opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 
decide que no está en condiciones de 
establecer y poner en práctica un sistema 
para la concesión de licencias para la 
importación y exportación de sustancias 
controladas enumeradas en los anexos C y 
E, podrá posponer la adopción de esas 
medidas hasta el 1° de enero de 2005 y el 1° 
de enero de 2002, respectivamente. 
3. En el plazo de tres meses a partir de la 
fecha en que introduzcan su sistema de 
licencias, las Partes informarán a la 
Secretaría del establecimiento y el 
funcionamiento de dicho sistema. 
4. ( ... ). 

1. ( .. ) 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
1 del presente artículo, si una Parte que 
opera al amparo del párrafo 1 del articulo 5 
decide que no está en condiciones de 
establecer y poner en práctica un sistema 
para la concesión de licencias para la 
importación y exportación de sustancias 
controladas enumeradas en los anexos C y 
E, podrá posponer la adopción de esas 
medidas hasta el 1 º de enero de 2005 y el 
1° de enero de 2002, respectivamente. 
2 bis. Cada Parte establecerá y aplicará, a 
partir del 1 de enero de 2019 o en el plazo 
de tres meses a partir de la fecha de 
entrada en vigor del presente párrafo para 
ella. la que sea posterior, un sistema de 
concesión de licencias para la importación y 
exportación de las sustancias controladas 
nuevas. usadas, recicladas y regeneradas 
del anexo F. Toda Parte que opere al 
amparo del párrafo 1 del articulo 5 que 
decida que no está en condiciones de 
establecer y aplicar dicho sistema para el 1 
de enero de 2019 podrá aplazar la adopción 
de esas medidas hasta el 1 de enero de 
2021. 
3. En el plazo de tres meses a partir de la 
fecha en que introduzcan su sistema de 
licencias, las Partes informarán a la 
Secretaría del establecimiento y el 
funcionamiento de dicho sistema. 
4. ( ... ) 
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Artículo 5: 
Situación 

especial de los 
países en 
desarrollo. 
párrafo 4 

4. Cualquier Parte que opere al amparo del 
párrafo 1 de este artículo podrá notificar a la 
Secretaría, en cualquier momento antes de 
que entren en vigor para esa Parte las 
obligaciones que entrañan las medidas de 
control previstas en los artículos 2A a .f.!, 
que no está en condiciones de obtener un 
suministro suficiente de sustancias 
controladas. La Secretaria transmitirá sin 
dilación una copia de esa notificación a las 
Partes, que examinarán la cuestión en su 
siguiente reunión, y decidirán qué medidas 
corresponde adoptar. 

4. Cualquier Parte que opere al amparo del 
párrafo 1 de este articulo podrá notificar a la 
Secretaría, en cualquier momento antes de 
que entren en vigor para esa Parte las 
obligaciones que entrañan las medidas de 
control previstas en los artículos 2A a 2J, 
que no está en condiciones de obtener un 
suministro suficiente de sustancias 
controladas. La Secretaria transmitirá sin 
dilación una copia de esa notificación a las 
Partes, que examinarán la cuestión en su 
siguiente reunión, y decidirán qué medidas 
corresponde adoptar. 
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Artículo 5: 
Situación 

especial de los 
países en 
desarrollo. 

5. El desarrollo de la capacidad para cumplir 
las obligaciones de las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 de este articulo 
derivadas de la aplicación de las medidas de 
control previstas en los artículos 2A a 2E y 

5. El desarrollo de la capacidad para 
cumplir las obligaciones de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 de este 
articulo derivadas de la aplicación de las 
medidas de control 2.revistas en los 



párrafo 5 el articulo 21, y de toda medida de control artículos 2A a 2E y los artículos 21 y 2J, y 
prevista en los artículos 2F a 2H que se con toda medida de control prevista en los 
establezca conforme al párrafo 1 bis del artículos 2F a 2H que se establezca 
presente articulo, y su aplicación por esas conforme al párrafo 1 bis del presente 
mismas Partes, dependerá de la aplicación artículo, y su aplicación por esas mismas 
efectiva de la cooperación financiera Partes, dependerá de la aplicación efectiva 
prevista en el artículo 10 y de la de la cooperación financiera prevista en el 
transferencia de tecnología prevista en el artículo 10 y de la transferencia de 
articulo 1 OA. tecnoloqla prevista en el artículo 1 OA. 
6. Toda Parte que opere al amparo del 6. Toda Parte que opere al amparo del 
párrafo 1 de este artículo podrá, en párrafo 1 de este articulo podrá, en 
cualquier momento, notificar por escrito a la cualquier momento, notificar por escrito a la 
Secretaria que, a pesar de haber adoptado Secretaría que, a pesar de haber adoptado 
todas las medidas factibles, no está en todas las medidas factibles, no está en 
condiciones de cumplir alguna o la totalidad condiciones de cumplir alguna o la totalidad 

Articulo 5: de las obligaciones establecidas en los de las obligaciones establecidas en los 
Situación artículos 2A a 2E y el articulo 21, o cualquier artículos 2A a 2E y los artículos 21 y 2J, o 

especial de los obligación prevista en los artículos 2F a 2H cualquier obligación prevista en los artículos 
15 países en que se establezca con arreglo al párrafo 1 2F a 2H que se establezca con arreglo al 

desarrotto, bis del presente artículo, como párrafo 1 bis del presente artículo, como 
párrafo 6 consecuencia del cumplimiento inadecuado consecuencia del cumplimiento inadecuado 

de los artículos 1 O y 1 OA. La Secretaria de los artículos 1 O y 1 OA. La Secretaría 
transmitirá sin dilación la notificación a las transmitirá sin dilación la notificación a las 
Partes, que examinarán la cuestión en su Partes, que examinarán la cuestión en su 
siguiente reunión, tomando debidamente en siguiente reunión, tomando debidamente en 
cuenta lo dispuesto en el párrafo 5 del cuenta lo dispuesto en el párrafo 5 del 
presente artículo y decidirán qué medidas presente artículo y decidirán qué medidas 
corresponde adoptar. corresponde adoptar. 

(después del párrafo 8 ter) 

8 qua 
a) Toda Parte gue OQere al amQaro del 
Qárrafo 1 del Qresente artículo, con sujeción 
a cualguier ajuste introducido en las 
medidas de control del artículo 2J de 
conformidad con el Qárrafo 9 del artículo 2, 
tendrá derecho a retrasar su cumQlimiento 
con las medidas de control establecidas en 
los aQartados al a el del Qárrafo 1 del 
articulo 2J y en los aQartados a) a e) del 
Qárrafo 3 del articulo 2J y a modificar esas 
medidas como se indica a continuación: 
i) 2024 a 2028: 100% 
ii) 2029 a 2034: 90% 
iii) 2035 a 2039: 70% 
iv) 2040 a 2044: 50% 
v) 2045 y años Qosteriores: 20% 
b) Sin Qeduicio de lo disQuesto en el 
aQartado a) Qrecedente, las Partes QOdrán 

Artículo 5: decidir gue una Parte gue OQere al amQaro 
Situación del Qárrafo 1 del Qresente artículo, con 

16 especial de los sujeción a cualguier ajuste introducido en 
países en las medidas de control del artículo 2J de 
desarrotto conformidad con el Qárrafo 9 del artículo 2, 

tendrá derecho a retrasar su cumQlimiento 
de las medidas de control establecidas en 
los aQartados a) a e) del Qárrafo 1 del 
articulo 2J y los aQartados a) a e) del 
Qárrafo 3 del articulo 2J y a modificarlas 
como se indica a continuación: 
i) 2028 a 2031: 100% 
ii) 2032 a 2036: 90% 
iii) 2037 a 2041: 80% 
iv) 2042 a 2046: 70% 
v) 2047 y años QOsteriores: 15% 
c) Cada Parte gue OQere al amQaro del 
Qárrafo 1 del Qresente articulo, a los fines 
de cálculo de su nivel básico de consumo 
conforme al artículo 2J, tendrá derecho a 
utilizar la media de sus niveles calculados 
de consumo de las sustancias controladas 
del anexo F Qara los años 2020, 2021 y 
2022, más el 65% de su nivel de base del 
consumo de sustancias controladas del 
oruoo I del anexo C como se estíoula en el 



párrafo 8 ter del presente articulo. 
d) Sin periuicio de lo dispuesto en el 
apartado c) precedente. las Partes podrán 
decidir que. a los fines del cálculo de su 
nivel de base del consumo conforme al 
articulo 2J. una Parte que opera al amparo 
del párrafo 1 del presente articulo tendrá 
derecho a utilizar la media de sus niveles 
calculados de consumo de sustancias 
controladas del anexo F para los años 
2024. 2025 y 2026. más el 65% de su nivel 
de base del consumo de sustancias 
controladas del grupo I del anexo C. como 
se estipula en el párrafo 8 ter del presente 
articulo. 
e) Cada Parte que opere al amparo del 
párrafo 1 del presente articulo y produzca 
sustancias controladas del anexo F. a los 
fines de cálculo de su nivel de base de la 
producción conforme al articulo 2J. tendrá 
derecho a utilizar la media de sus niveles 
calculados de producción de sustancias 
controladas del anexo F para los años 
2020. 2021 y 2022. más el 65% de su nivel 
de base de la producción de sustancias 
controladas del grupo I del anexo C. como 
se estipula en el párrafo 8 ter del presente 
articulo. 
f) Sin periuicio de lo dispuesto en el 
apartado e) precedente. las Partes podrán 
decidir que una Parte que opera al amparo 
del párrafo 1 del presente articulo y 
produzca las sustancias controladas del 
anexo F. a los fines del cálculo de su nivel 
de base de la producción conforme al 
articulo 2J. tendrá derecho a utilizar la 
media de sus niveles calculados de 
producción de las sustancias controladas 
del anexo F para los años 2024. 2025 y 
2026. más el 65% de su nivel de base de la 
producción de sustancias controladas del 
grupo I del anexo C. como se estipula en el 
párrafo 8 ter del presente articulo. 
q) Los apartados a) a f) del presente párrafo 
se aplicarán a los niveles calculados de 
producción y consumo salvo en la medida 
en que se aplique una exención para altas 
temperaturas ambiente basada en los 
criterios que decidan las.Earíes, 
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Artículo 6: 
Evaluación y 
examen de las 
medídas de 

control 

A partir de 1990, y por lo menos cada cuatro 
años en lo sucesivo, las Partes evaluarán 
las medidas de control previstas en el 
articulo 2 y en los artículos 2A a 21 teniendo 
en cuenta la información científica, 
ambiental, técnica y económica de que 
dispongan. Al menos un año antes de hacer 
esas evaluaciones, las Partes convocarán 
grupos apropiados de expertos competentes 
en las esferas mencionadas y determinarán 
la composición y atribuciones de tales 
grupos. En el plazo de un año a contar 
desde su convocación, los grupos 
comunicarán sus conclusiones a las Partes, 
por conducto de la Secretaria. 

A partir de 1990, y por lo menos cada 
cuatro años en lo sucesivo, las Partes 
evaluarán las medidas de control previstas 
en el articulo 2 y en los artículos 2A a 2J 
teniendo en cuenta la información científica, 
ambiental, técnica y económica de que 
dispongan. Al menos un año antes de hacer 
esas evaluaciones, las Partes convocarán 
grupos apropiados de expertos 
competentes en las esferas mencionadas y 
determinarán la composición y atribuciones 
de tales grupos. En el plazo de un año a 
contar desde su convocación, los grupos 
comunicarán sus conclusiones a las Partes, 
p_or conducto de la Secretaria. 
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Articulo 7: 
Presentación 

de datos, 
párrafo 2 

2. Toda Parte proporcionará a la Secretaria 
datos estadísticos sobre su producción, 
importaciones y exportaciones de cada una 
de las sustancias controladas: 

- enumeradas en el anexo B y los grupos I y 
11 del anexo C, correspondientes al año 
1989; 
-enumeradas en el anexo E, 
correspondientes al año 1991, 

2. Toda Parte proporcionará a la Secretaria 
datos estadísticos sobre su producción, 
importaciones y exportaciones de cada una 
de las sustancias controladas: 

- enumeradas en el anexo B y los grupos 1 
y 11 del anexo C, correspondientes al año 
1989; 
-enumeradas en el anexo E, 
correspondientes al año 1991 - en el anexo 
F, para los años 2011 a 2013. a menos que 



o las estimaciones más fidedignas que sea 
posible obtener de dichos datos, cuando no 
se disponga de ellos, a más tardar tres 
meses después de la fecha en que hayan 
entrado en vigor para esa Parte las 
disposiciones del Protocolo referentes a las 
sustancias enumeradas en los anexos B, C 
y E, respectivamente. 

las Partes que operan al amparo del párrafo 
1 del artículo 5 proporcionen esos datos 
para los años 2020 a 2022. pero las Partes 
que operan al amparo del párrafo 1 del 
artículo 5 a las que se apliquen los 
apartados d) y O del párrafo 8 qua del 
artículo 5 proporcionarán esos datos en 
relación con los años 2024 a 2026. 

o las estimaciones más fidedignas que sea 
posible obtener de dichos datos, cuando no 
se disponga de ellos, a más tardar tres 
meses después de la fecha en que hayan 
entrado en vigor para esa Parte las 
disposiciones del Protocolo referentes a las 
sustancias enumeradas en los anexos B, C, 
E_y_E, resp_ectivamente. 

19 
Artículo 7: 

Presentación 
de datos, 
párrafo 3 

3. Toda Parte proporcionará a la Secretaría 
datos estadísticos de su producción anual 
(tal como se define en el párrafo 5 del 
artículo 1) de cada una de las sustancias 
controladas enumeradas en los anexos A, B, 
C y E indicará, por separado, para cada 
sustancia: 

- Las cantidades utilizadas como materias 
primas, 
- Las cantidades destruidas mediante 
tecnologías aprobadas por las Partes, y 
- Las importaciones de y exportaciones a 
Partes y Estados que no son Partes, 
respectivamente, 

respecto del año en que las disposiciones 
referentes a las sustancias enumeradas en 
los anexos A, B, C y E, respectivamente, 
hayan entrado en vigor para esa Parte, así 
como respecto de cada año subsiguiente. 
Cada Parte proporcionará a la Secretaría 
datos estadísticos sobre la cantidad anual 
de sustancias controladas enumeradas en el 
anexo E utilizadas para aplicaciones de 
cuarentena y previas al envío. Los datos se 
comunicarán a más tardar nueve meses 
después del final del año a que se refieran. 

3 bis. Toda Parte proporcionará a la 
Secretaría datos estadísticos por separado 
sobre sus importaciones y exportaciones 
anuales de cada una de las sustancias 
controladas que figuran en el Grupo 11 del 
anexo A y el Grupo I del anexo C que hayan 
sido recicladas 

3. Toda Parte proporcionará a la Secretaría 
datos estadísticos de su producción anual 
(tal como se define en el párrafo 5 del 
artículo 1) de cada una de las sustancias 
controladas enumeradas en los anexos A, 
B, C, E y F indicará, por separado, para 
cada sustancia: 

- Las cantidades utilizadas como materias 
primas, 
- Las cantidades destruidas mediante 
tecnologías aprobadas por las Partes, y 
- Las importaciones de y exportaciones a 
Partes y Estados que no son Partes, 
respectivamente, 

respecto del año en que las disposiciones 
referentes a las sustancias enumeradas en 
los anexos A, B, C y E, respectivamente, 
hayan entrado en vigor para esa Parte, así 
como respecto de cada año subsiguiente. 
Cada Parte proporcionará a la Secretaría 
datos estadísticos sobre la cantidad anual 
de sustancias controladas enumeradas en 
el anexo E utilizadas para aplicaciones de 
cuarentena y previas al envío. Los datos se 
comunicarán a más tardar nueve meses 
después del final del año a que se refieran. 

3 bis. Toda Parte proporcionará a la 
Secretaría datos estadísticos por separado 
sobre sus importaciones y exportaciones 
anuales de cada una de las sustancias 
controladas que figuran en el Grupo 11 del 
anexo A y el Grupo I del anexo C que hayan 
sido recicladas 

3 ter. Cada Parte proporcionará a la 
Secretaría datos estadísticos de sus 
emisiones anuales de sustancias 
controladas del grupo 11 del anexo F. 
sustancias controladas por cada instalación. 
de conformidad con el párrafo 1 d) del 
artículo 3 del Protocolo." 
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Artículo 7: 
Presentación 

de datos, 
párrafo 4 

4. Para las Partes que operen al amparo de 
lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 8 
del artículo 2, las normas de los párrafos 1, 
2, 3 y 3 bis del presente artículo con 
respecto a datos estadísticos sobre 
importaciones y exportaciones se estimarán 
cumplidas si la organización de integración 
económica regional de que se trate 
proporciona datos sobre las importaciones y 
exportaciones entre la organización y 
Estados que no sean miembros de dicha 
organización. 

4. Para las Partes que operen al amparo de 
lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 8 
del artículo 2, las normas de los párrafos 1, 
2, 3 y 3 bis del presente artículo con 
respecto a datos estadísticos sobre 
producción importaciones y exportaciones 
se estimarán cumplidas si la organización 
de integración económica regional de que 
se trate proporciona datos sobre producción 
las importaciones y exportaciones entre la 
organización y Estados que no sean 
miembros de dicha organización. 

21 Articulo 10: 
Mecanismo 

1. Las Partes establecerán un mecanismo 
para proporcionar cooperación financiera y 

1. Las Partes establecerán un mecanismo 
para proporcionar cooperación financiera y 



financiero, 
párrafo 1 

técnica, incluida la transferencia de 
tecnologías, a las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 del articulo 5 del 
presente Protocolo a fin de que éstas 
puedan aplicar las medidas de control 
previstas en los artículos 2A a 2E y el 
articulo 21 del Protocolo, y toda medida de 
control prevista en los artículos 2F a 2H que 
se establezca conforme al párrafo 1 bis del 
articulo 5. El mecanismo, que recibirá 
contribuciones que serán adicionales a otras 
transferencias financieras a las Partes que 
operen al amparo de dicho párrafo, cubrirá 
todos los costos adicionales acordados en 
que incurran esas Partes para que puedan 
cumplir las medidas de control previstas en 
el Protocolo. Las Partes establecerán en su 
Reunión una lista indicativa de las 
categorías de costos adicionales. 

técnica, incluida la transferencia de 
tecnologías, a las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 del articulo 5 del 
presente Protocolo a fin de que éstas 
puedan aplicar las medidas de control 
previstas en los artículos 2A a 2E y gj 
articulo 21 y el articulo 2J del Protocolo, y 
toda medida de control prevista en los 
artículos 2F a 2H que se establezca 
conforme al párrafo 1 bis del articulo 5. El 
mecanismo, que recibirá contribuciones que 
serán adicionales a otras transferencias 
financieras a las Partes que operen al 
amparo de dicho párrafo, cubrirá todos los 
costos adicionales acordados en que 
incurran esas Partes para que puedan 
cumplir las medidas de control previstas en 
el Protocolo. Las Partes establecerán en su 
Reunión una lista indicativa de las 
categorías de costos adicionales. 

Cuando una Parte que opere al amparo del 
párrafo 1 del articulo 5 opte por valerse de 
la financiación de cualquier otro mecanismo 
financiero para cubrir parte de sus costos 
adicionales acordados. esa Parte no hará 
uso del mecanismo financiero establecido 
con arreglo al articulo 1 O del presente 
Protocolo. 
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Articulo 17: 
Partes que se 
adhieran al 
Protocolo 

después de su 
entrada en 

vigor 

Con sujeción a las disposiciones del artículo 
5, cualquier Estado u organización de 
integración económica regional que pase a 
ser Parte en el presente Protocolo después 
de la fecha de su entrada en vigor asumirá 
inmediatamente todas las obligaciones 
previstas en el articulo 2, así como las 
previstas en los artículos 2A a 21 y en el 
articulo 4, que sean aplicables en esa fecha 
a los Estados y organizaciones de 
integración económica regional que 
adquirieron la condición de Partes en la 
fecha de entrada en vigor del Protocolo. 

Con sujeción a las disposiciones del articulo 
5, cualquier Estado u organización de 
integración económica regional que pase a 
ser Parte en el presente Protocolo después 
de la fecha de su entrada en vigor asumirá 
inmediatamente todas las obligaciones 
previstas en el articulo 2, así como las 
previstas en los artículos 2A a 2J y en el 
articulo 4, que sean aplicables en esa fecha 
a los Estados y organizaciones de 
integración económica regional que 
adquirieron la condición de Partes en la 
fecha de entrada en vigor del Protocolo. 

25.- Asimismo, a través de la Enmienda de Kigali se modifican diversos anexos 
del Protocolo de Montreal, tal como se aprecia a continuación: 

• Se sustituye el cuadro del grupo I del anexo A: Sustancias controladas, del 
Protocolo de Montreal por el que figura a continuación: 

Potencial de Potencial de calentamiento 
Grupo Sustancia agotamiento del atmosférico en 100 años 

ozono* 
Grupo I 
CFCl3 (CFC-11) 1,0 4 750 
CF2Cl2 (CFC-12) 1.0 10 900 
C2F3C'3 (CFC-113) 0,8 6 130 
C2F4Cl2 (CFC-114) 1,0 10 000 
C2FsCI (CFC-115) 0,6 7 370 

• Se sustituye el cuadro del grupo I del anexo C: Sustancias controladas, del 
Protocolo por el que figura a continuación: 



Número de Potencial de Potencial de 
Grupo Sustancia isómeros agotamiento del calentamiento 

ozono" atmosférico en 
100 años*** 

Grupo I 
CHFCl2 (HCFC-21 )** 1 0,04 151 
CHF2CI (HCFC-22)** 1 0,055 1 810 
CH2FCI (HCFC-31) 1 0,02 
C2HFCl4 (HCFC-121) 2 0,01 a 0,04 
C2HF2Cl3 (HCFC-122) 3 0,02 a 0,08 
C2HF3Cl2 (HCFC-123) 3 0,02 a 0,06 77 
CHCl2CF3 (HCFC-123)** - 0,02 
C2HF4CI (HCFC-124) 2 0,02 a 0,04 609 
CHFCICF3 (HCFC-124)** - 0,022 
C2H2FCl3 (HCFC-131) 3 0,007 a 0,05 
C2H2F2Cl2 (HCFC-132) 4 0,008 a 0,05 
C2H2F3CI (HCFC-133) 3 0,02 a 0,06 
C2H3FCl2 (HCFC-141) 3 0,005 a 0,07 
CH3CFCl2 (HCFC-141b)** - O, 11 725 
C2H3F2CI (HCFC-142) 3 0,008 a 0,07 
CH3CF2CI ( HCFC-142b )** - 0,065 2 310 
C2H4FCI (HCFC-151) 2 0,003 a 0,005 
C3HFCl5 (HCFC-221) 5 0,015 a 0,07 
C3HF2Cls (HCFC-222) 9 0,01 a 0,09 
C3HF3Cl4 (HCFC-223) 12 0,01 a 0,08 
C3HF4C'3 (HCFC-224) 12 0,01 a 0,09 
C3HFsCl2 (HCFC-225) 9 0,02 a 0,07 
CF3CF2CHCl2 (HCFC-225ca)** - 0,025 122 
CF2CICF2CHCIF ( HCFC-225cb )** - 0,033 595 
C3HF5CI (HCFC-226) 5 0,02 a O, 10 
C3H2FCls (HCFC-231) 9 0,05 a 0,09 
C3H2F2Cl4 (HCFC-232) 16 0,008a0,10 
C3H2F3C'3 (HCFC-233) 18 0,007 a 0,23 
C3H2F4Cl2 (HCFC-234) 16 0,01 a 0,28 
C3H2FsCI (HCFC-235) 9 0,03 a 0,52 
C3H3FCl4 (HCFC-241) 12 0,004 a 0,09 
C3H3F2Cb (HCFC-242) 18 0,005a0,13 
C3H3F3Cl2 (HCFC-243) 18 0,007 a 0,12 
C3H3F4CI (HCFC-244) 12 0,009a0,14 
C3H4FC'3 (HCFC-251) 12 0,001 a 0,01 
C3H4F2Cl2 (HCFC-252) 16 0,005 a 0,04 
C3H4F3CI (HCFC-253) 12 0,003 a 0,03 
C3HsFCl2 (HCFC-261) 9 0,002 a 0,02 
C3HsF2CI (HCFC-262) 9 0,002 a 0,02 
C3H5FCI (HCFC-271) 5 0,001 a 0,03 

• Cuando se indica una gama de PAO, a los efectos del Protocolo se utilizará el valor más alto de dicha gama. 
Los PAO enumerados como un valor único se determinaron a partir de cálculos basados en mediciones de 
laboratorio. Los enumerados como una gama se basan en estimaciones y, por consiguiente, tienen un grado 
mayor de incertidumbre. La gama comprende un grupo isomérico. El valor superior es la estimación del PAO del 
isómero con el PAO más elevado, y el valor inferior es la estimación del PAO del isómero con el PAO más bajo. 

•• Identifica las sustancias más viables comercialmente. Los valores de PAO que las acompañan se utilizarán a 
los efectos del Protocolo. 

••• En el caso de las sustancias para las que no se indica el PCA, se aplicará por defecto el valor O hasta tanto 
se incluya un valor de PCA mediante el procedimiento previsto en el párrafo 9 a) ii) del articulo 2. 



• Después del anexo E: Sustancia controlada, del Protocolo de Montreal, se 
añade el anexo siguiente: 

Anexo F: Sustancias controladas 

Potencial de 
Grupo Sustancia calentamiento 

atmosférico en 100 años 

Grupo I 
CHF2CHF2 HFC-134 1 100 
CH2FCF3 HFC-134a 1 430 
CH2FCHF2 HFC-143 353 
CHF2CH2CF3 HFC-245fa 1 030 
CF3CH2CF2CH3 HFC-365mfc 794 
CF3CHFCF3 HFC-227ea 3 220 

CH2FCF2CF3 HFC-236cb 1 340 
CHF2CHFCF3 HFC-236ea 1 370 
CF3CH2CF3 HFC-236fa 9 810 
CH2FCF2CHF2 HFC-245ca 693 
CF3CHFCHFCF2CF3 HFC-43-1 Ornee 1 640 

CH2F2 HFC-32 675 
CHF2CF3 HFC-125 3 500 
CH3CF3 HFC-143a 4 470 
CH3F HFC-41 92 
CH2FCH2F HFC-152 53 
CH3CHF2 HFC-152a 124 

Grupo 11 
CHF3 HFC-23 14 800 

26.- Como puede apreciarse, las modificaciones introducidas tanto al 
cuerpo principal como a los anexos del Protocolo de Montreal apuntan hacia la 
reducción de la producción y consumo de los hidrofluorocarbonos, los cuales son 
gases de efecto invernadero que al ser emitidos contribuyen con el calentamiento 
global. 

27.- A su vez, la Enmienda de Kigali está abierta sólo a aquellas Partes del 
Protocolo de Montreal que sean Parte de la Enmienda de Beijing, o lo sean de forma 
simultánea (artículo 11). 

28.- En lo que se refiere a la relación con la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la Enmienda de Kigali establece que ésta 
no tiene como finalidad exceptuar los hidrofluorocarbonos del ámbito de los 
compromisos asumidos por las Partes que figuran en los artículos 4 y 12 de la aludida 
Convención Marco y en los artículos 2, 5,7 y 1 O del Protocolo de Kyoto (artículo 111). 

29.- Se establece que la Enmienda de Kigali entrará en vigor el 1 de enero 
de 2019, a condición que se depositen como mínimo 20 instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación por las Partes del Protocolo, supuesto que se verificó y 
permitió que, en esa fecha, la enmienda entre en vigor para los Estados que hubieran 
depositado sus respectivos instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación 
( artículo IV, párrafo 1 ). 



30.- Así también, se establece que las modificaciones al artículo 4 del 
Protocolo de Montreal, concernientes al control de comercio con Estados que no sean 
Partes entrarán en vigor el 1 de enero de 2033, siempre que las Partes del referido 
Protocolo (Estados u Organizaciones Internacionales) hayan depositado al menos 70 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación. En caso en esa fecha no se 
cumple con lo previamente indicado, la Enmienda de Kigali entrará en vigor el 
nonagésimo día posterior a la fecha en que se haya cumplido (artículo IV, párrafo 2). 

31.- La Enmienda de Kigali precisa que a efectos de la entrada en vigor y la 
aplicación de la modificación al artículo 4 del Protocolo de Montreal, los instrumentos 
depositados por una Organización de integración económica regional no contarán 
como un instrumento adicional a los depositados ya por uno o más Estados miembros 
de esa Organización (artículo IV, párrafo 3). 

32.- Para los Estados que depositen su instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación después que la Enmienda de Kigali haya entrado en vigor, la 
Enmienda entrará en vigor el nonagésimo día posterior a dicho depósito (artículo IV, 
párrafo 4). Cabe señalar que a esta regla se sujetará el Perú. 

33.- La Enmienda de Kigali contempla la posibilidad de que antes de la 
entrada en vigor, cualquier Parte pueda aplicar provisionalmente cualesquiera de las 
medidas de control estipuladas en el artículo 2J y las obligaciones en materia de 
presentación de informes conforme a lo estipulado en el artículo 7 (artículo V). 

V.- CALIFICACIÓN 

34.- La Enmienda de Kigali reúne los elementos formales exigidos por el 
Derecho Internacional para ser considerada como un tratado11, vale decir haber sido 
celebrada entre entes dotados de subjetividad internacional, originar derechos y 
obligaciones jurídicas y tener como marco regulador al Derecho Internacional. 

35.- Esta caracterización es importante, dado que solo aquellos 
instrumentos internacionales identificados como tratados son sometidos a 
perfeccionamiento interno por el Derecho peruano. 

36.- Es importante precisar que la enmienda de un tratado refleja la 
voluntad de las Partes de variar ciertos aspectos del instrumento internacional al cual 
se obligaron inicialmente. En el ámbito del Derecho de los Tratados puede definirse 
una enmienda como: "La alteración formal de las disposiciones de un tratado por las 
Partes en él. Esas alteraciones deben efectuarse con las mismas formalidades que 
tuvo la formación original del tratado"12. 

11 Convención de Viena de 1969, art. 2: "1. Para los efectos de la presente Convención: (a) se entiende 
por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho 
internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que 
sea su denominación particular". 

12 Glosario de términos del Manual de Tratados, documento preparado por la Sección de Tratados de la 
Oficia de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas, 2001, p.54. 



VI.- OPINIONES 

37.- A efectos de sustentar el presente informe, se ha tomado en 
consideración las opiniones favorables emitidas por el Ministerio de Producción, el 
Ministerio del Ambiente, el Ministerio de Economía y Finanzas; así como del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

Ministerio de Producción 

38.- El Ministerio de la Producción, en su calidad de Punto Focal del Perú 
para el Protocolo de Montreal, hizo llegar el Oficio Nº 195-2018-PRODUCE/DVMYPE- 
1, de fecha 4 de octubre de 2018, con el que remitió el Informe Nº 00633-2018- 
PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI-DIGAMI, de fecha 14 de setiembre de 2018, de la 
Dirección General de Gestión de Asuntos Ambientales de Industria, el Memorando Nº 
1328-2018-PRODUCE/DVMYPE-I/DGPAR, de fecha 21 de setiembre de 2018, de la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio y el Memorándum Nº 595-2018- 
PRODUCE/OGAJ, de fecha 2 de octubre de 2018, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, además de otros documentos referidos al trámite administrativo que siguió el 
expediente en dicha entidad13. 

39.- El informe de la Dirección de Gestión Ambiental de la Dirección 
General de Asuntos Ambientales de Industria consolida la opinión de dicha 
dependencia y de la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio. En el 
informe se presenta, a modo de antecedente, la problemática que dio origen al 
Convenio de Viena así como al Protocolo de Montreal y sus enmiendas; luego se 
refiere a la Enmienda de Kigali, explicando su proceso de negociación, la participación 
que tuvo el Perú en dicho proceso y así como las modificaciones que plantea al 
Protocolo de Montreal. 

40.- A propósito de la observancia del Protocolo de Montreal, el informe 
resalta que "el Perú, a través del Ministerio de la Producción, viene cumpliendo con 
todos los compromisos asumidos en la ratificación del Protocolo de Montreal y sus 
enmiendas, habiendo logrado eliminar los clorofluorocarbonos, halones tetracloruros 
de carbono y el metilcloroformo".14 En cuanto a los hidrofluorocarbonos, el informe 
precisa que está en proceso de implementación su eliminación. 

41.- En lo que respecta a los efectos de la Enmienda de Kigali en la 
legislación nacional, el informe presenta el marco normativo emitido como parte de la 
implementación del Protocolo de Montreal, lo cual parte de reconocer que este tratado 
forma parte del Derecho Nacional con rango de ley. El referido marco está dado por 
diversos dispositivos de nivel de decretos supremos, resoluciones ministeriales y 
resoluciones directorales, los cuales son listados. En esa línea, el informe refiere que 
"la ratificación de la Enmienda de Kigali no implica la modificación y/o emisión de 
normas con rango de ley"15. 

42.- Respecto a la conveniencia de la ratificación de la Enmienda de Kigali, 
el informe presenta un análisis del costo - beneficio de dicho tratado en una matriz, 
concluyendo que "se verifica que los beneficios superan significativamente los costos 

13 Se trata del Memorando Nº 1198-2018-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI y el Memorando Nº 1123-2018- 
PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI 
14 Informe Nº 00633-2018-PRODUCE/DVMYPE-I/DGAAMI-DIGAMI, p. 3. 
15 lbíd., p. 9 



en los que incurrirían los actores involucrados (Estado, empresas y sociedad en 
general), dando como resultado un beneficio positivo"16• 

43.- En las conclusiones del informe se destaca el hecho que la Enmienda 
de Kigali no requerirá, para su implementación la modificación y/o emisión de normas 
con rango de Ley, para el sector producción; que su ratificación contribuiría con la 
meta de reducción de emisiones de C02 del país, así como acceder a mecanismos 
técnicos y financieros para migrar a tecnologías modernas y con menor impacto sobre 
el medio ambiente; y que ésta no implicará asumir gastos adicionales, manteniéndose 
la actual estructura presupuestaria del Estado. 

44.- En el pronunciamiento de la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio, esta dependencia brinda la conformidad al informe de la Dirección 
General de Gestión de Asuntos Ambientales de Industria al constatar la absolución de 
algunas observaciones planteadas previamente por la Dirección de Normatividad de 
dicho órgano. 

45.- Similar orientación tiene el pronunciamiento de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, que se limita a analizar el informe emitido por la Dirección General 
de Gestión de Asuntos Ambientales de Industria para concluir que no tiene 
observaciones legales al respecto. 

Ministerio del Ambiente 

46.- Mediante Oficio Nº 01227-2018-MINAM/SG, de fecha 31 de octubre de 
2018, el Ministerio del Ambiente remitió al Ministerio de Relaciones Exteriores el 
Informe Nº 00176-2018-MINAMNMGA/DGCA/DCCSQ, de fecha 14 de setiembre de 
2018, elaborado por la Dirección de Control de la Contaminación y Sustancias 
Químicas, el Informe Nº 659-2018-MINAM/SG/OGAJ, de fecha 30 de octubre de 2019, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y el Informe Nº 173-2018- 
MINAMNMDERN/DGCCD/DMGEI, de fecha 21 de agosto de 2018, de la Dirección de 
Mitigación de Gases de Efecto Invernadero en los cuales consta opinión sectorial 
favorable a la ratificación de la Enmienda de Kigali. 

47.- A través del primero de los informes, la Dirección de Control de la 
Contaminación y Sustancias Químicas destaca, entre otras consideraciones, que la 
implementación de la Enmienda de Kigali busca evitar un aumento global de la 
temperatura de hasta 0,5º C a final de siglo, lo cual es consistente con los 
compromisos internacionales y el marco legal nacional vigente sobre cambio climático 
y de protección de la capa de ozono. En el caso del Perú, indica el informe, la 
implementación de la Enmienda de Kigali permitiría mejorar la calidad y cantidad de 
información sobre las importaciones de los HFC, ya que se esperaría el 
establecimiento de procedimientos rigurosos de control de dichas sustancias químicas. 

48.- Un aspecto importante que es puesto de relieve es la situación que 
enfrentaría el Perú de no ratificar la Enmienda de Kigali, que implicaría que el Perú se 
vea impedido de importar HFC de los Estados Parte, quedando la industria nacional 
desabastecida de estos insumos. 

49.- En lo que respecta a las competencias del Ministerio del Ambiente, el 
informe subraya que dicho sector tiene la responsabilidad de monitorear las NDC, por 

16 lbíd., p. 14. 



lo que el monitoreo de la reducción de emisiones de los HFC conforme lo dispone la 
Enmienda de Kigali no representaría una función adicional. De otro lado, el informe 
indica que la implementación de la Enmienda de Kigali no implicaría costos adicionales 
a su presupuesto. 

50.- En el segundo informe, la Oficina General de Asesoría Jurídica reitera 
las consideraciones presentadas por la Dirección de Control de la Contaminación y 
Sustancias Químicas y la Dirección de Mitigación de Gases de Efecto Invernadero, y 
concluye que resulta legalmente viable continuar con el procedimiento de 
perfeccionamiento interno para la ratificación de la Enmienda de Kigali. 

51.- En el tercer informe, la Dirección de Mitigación de Gases de Efecto 
Invernadero indicó que la implementación de la Enmienda de Kigali permitiría mejorar 
la calidad y cantidad de información sobre las importaciones de los gases HFC, 
concluyendo que su ratificación sería consistente con los compromisos internacionales 
y el marco legal nacional vigente sobre cambio climático. 

Ministerio de Economía y Finanzas 

52.- Mediante Oficio Nº 3491-2018-EF/13.01, de fecha 22 de octubre de 
2018, el Ministerio de Economía y Finanzas remitió el Informe Nº 264-2018-EF/62.01, 
de fecha 4 de octubre de 2018, elaborado por la Dirección General de Asuntos de 
Economía Internacional, Competencia y Productividad, que consolida la opinión de 
dicho órgano, de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la Superintendencia 
Nacional Adjunta de Aduanas. 

53.- El informe presenta también, a modo de antecedente, lo referido al 
Convenio de Viena y al Protocolo de Montreal con sus enmiendas, destacando, 
respecto de este último tratado, el marco normativo correspondiente al sector 
producción, sin dejar de mencionar que el arancel de aduanas vigente, en lo que se 
refiere a las sustancias controladas en dicho marco, fue aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 342-2016-EF, conforme a las recomendaciones de la Organización 
Mundial de Aduanas (OMA)17. 

54.- En cuanto a lo sustantivo, el análisis parte de los asuntos de 
competencia de dicho Ministerio contenidos en la Enmienda de Kigali. En esa línea, en 
el ámbito aduanero, el referido Ministerio entiende que la Enmienda de Kigali 
conllevará la consideración de nuevas sustancias como "mercancías restringidas" en 
el comercio, las cuales serían las identificadas en el nuevo Anexo F. Esto implicaría la 
implementación de la restricción del ingreso de mercancías correspondientes a ocho 
subpartidas nacionales, precisando que ello no tendría mayor afectación en los 
despachos de importación. 

55.- En cuanto al impacto de la Enmienda de Kigali en la normativa 
nacional, el informe es claro al señalar que "en la misma no existe afectación a normas 
constitucionales, en atención a que no vulnera derechos fundamentales, ni la 
soberanía nacional, ni el dominio o integridad del estado, ni la defensa nacional ni crea 
tributos", precisando que tampoco se afecta el principio de reserva de ley que 
establece la Constitución Política. 

56.- Respecto a otro nivel normativo de implementación, el informe indica 
que la restricción en el comercio de los hidrofluorocarbonos amerita una adecuación. A 

17 Informe Nº 264-2018-EF/62.01, p. 5. 
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propósito de ello, en el Informe Nº 012-2019-EF/62.01, de fecha 17 de enero de 2019, 
la Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, Competencia y 
Productividad complementó el informe previo confirmando que "la modificación de la 
legislación nacional a fin de implementar la Enmienda de Kigali corresponde a un 
decreto supremo, por lo que no se requiere de una modificación o derogación de una 
ley o de medidas legislativas para su implementación". Cabe indicar que este último 
informe fue remitido a esta Cancillería a través del Oficio Nº 0541-2019-EF/13.01, de 
fecha 6 de febrero de 2019. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
57.- Mediante Memorándum Nº DMA00193/2018, de fecha 30 de 

noviembre de 2018, al tiempo de solicitar el perfeccionamiento interno de la Enmienda 
de Kigali, la Dirección de Medio Ambiente emitió opinión sobre dicho instrumento, 
considerando que su ratificación resultará muy importante para el Perú debido a que 
contribuye con las acciones que se vienen realizando para enfrentar los efectos del 
cambio climático y contribuir con la meta global. Asimismo, destaca que la Enmienda 
de Kigali contribuirá con el cumplimiento de las obligaciones internacionales que se ha 
impuesto el Estado peruano como país contratante de los diversos instrumentos 
internacionales en materia de cambio climático. 

VII.- VÍA DE PERFECCIONAMIENTO 

58.- Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección General de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que el "Enmienda del 
Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono" 
no se identifica con ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 56º de la 
Constitución Política del Perú. 

59.- En efecto, la Enmienda de Kigali persigue la reducción gradual de la 
producción y consumo de las sustancias denominadas Hidrofluorocarbonos (HFC), y 
para ello plantea enmiendas a los términos del Protocolo de Montreal, aspectos que, 
como se ha podido apreciar en la tabla comparativa que visibiliza las modificaciones 
propuestas, no se aprecian compromisos internacionales relacionados con derechos 
humanos; soberanía, dominio o integridad del Estado; defensa nacional; obligaciones 
financieras del Estado; ni tampoco la creación, modificación o supresión de tributos. 

60.- En relación con los últimos supuestos del artículo 56º referidos a la 
exigencia de la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley o el 
requerimiento de medidas legislativas para su adecuada ejecución, tanto el Ministerio 
de la Producción, como el Ministerio del Ambiente y el Ministerio de Economía y 
Finanzas, cada uno en el ámbito de sus respectivas competencias, han coincidido en 
que la implementación de la Enmienda de Kigali no implicará la modificación o 
derogación de leyes ni la emisión de medidas legislativas para su ejecución, sino 
únicamente normas de rango administrativo como decretos supremos. Por tanto, el 
nivel de implementación normativo que requiere la Enmienda de Kigali recae dentro de 
las competencias del Poder Ejecutivo18. 

61.- Por las consideraciones antes referidas, el Acuerdo puede ser 
perfeccionado conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 57° de la 
Constitución Política del Perú, y en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Nº 

18 Ley Nº 29158- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 



26647, que faculta al Presidente de la República a ratificar directamente los tratados 
mediante decreto supremo sin el requisito de la aprobación del Congreso de la 
República, cuando éstos no aborden las materias contempladas en el artículo 56º de 
la Constitución Política. 

62.- En consecuencia, el Presidente de la República puede ratificar 
mediante decreto supremo la "Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las 
Sustancias que Agotan la Capa de Ozono", dando cuenta de ello al Congreso de la 
República. 

Lima, 11 de marzo de 2019. 

RELR 



Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que 
Agotan la Capa de Ozono 
Artículo I: Enmienda 

Artículo 1, párrafo-i 

En el párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo, sustitúyase: 

"el anexo C o el anexo E" 

por: 

"el anexo C, el anexo E o el anexo F" 

Artículo 2, párrafo 5 

En el párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo, sustitúyase: 

"y en el artículo 2H" 

por: 

"y en los artículos 2H y 21" 

Artículo 2, párrafos 8 a), 9 a) y 11 

En los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del Protocolo, sustitúyase: 

"los artículos 2A a 21" 

por: 

"los artículos 2A a 2J" 

Al final del apartado a) del párrafo 8 del artículo 2 del Protocolo, añádase lo siguiente: 

"Todo acuerdo de esa naturaleza podrá ampliarse para que incluya las obligaciones relativas 
al consumo o la producción dimanantes del artículo 2J, siempre que la suma total de los 
niveles calculados de consumo o producción de las Partes no supere los niveles establecidos 
en el artículo 21 ." 

En el apartado a) i) del párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo, después de: 

"esos ajustes;" 

suprímase: 

"y" 

Reenumérese el apartado a) ii) del párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo como apartado a) iii). 

Después del apartado a) i) del párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo, añádase lo siguiente 
como apartado a ii): 

"Se deberán efectuar ajustes en los potenciales de calentamiento atmosférico especificados en 
el grupo I de los anexos A, C y F, y de ser así, indicar cuáles serían esos ajustes; y" 

Artículo 2} 

Después del artículo 21 del Protocolo, insértese el artículo siguiente: 

"Artículo 2J: Hidrofluorocarbonos 

l. Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1 de enero 
de 2019, y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo de 
las sustancias controladas del anexo F, expresado en equivalentes de C02, no supere el 
porcentaje fijado para la respectiva serie de años especificados en los apartados a) a e) 
indicados a continuación, de la media anual de sus niveles de consumo de las sustancias 
controladas del anexo F calculados para los años 201 l, 2012 y 2013, más el 15% de 
sus niveles calculados de consumo de sustancias controladas del grupo I del anexo C 
calculado, como se establece en el párrafo 1 del artículo 2F, expresado en 
equivalentes de C02: 
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a) 2019 a 2023: 90% 

b) 2024 a 2028: 60% 

c) 2029 a 2033: 30% 

d) 2034 a 2035: 20% 

e) 2036 y años posteriores: 15% 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, las Partes podrán decidir 
que una Parte velará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1 de enero de 
2020, y en adelante en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo 
de las sustancias controladas del anexo F, expresado en equivalentes de C02, no supere el 
porcentaje fijado para la respectiva serie de años especificados en los apartados a) a e) 
como se indica a continuación, de la media anual de sus niveles calculados de consumo de 
las sustancias controladas del anexo F para los años 2011, 2012 y 2013, más el 25% de su 
nivel calculado de consumo de sustancias controladas del grupo I del anexo C, como se 
establece en el párrafo 1 del artículo 2F, expresado en equivalentes de C02: 

a) 2020 a 2024: 95% 

b) 2025 a 2028: 65% 

c) 2029 a 2033: 30% 

d) 2034 a 2035: 20% 

e) 2036 y años posteriores: 15% 

3. Cada Parte que produzca sustancias controladas del anexo F velará por que durante el 
período de 12 meses contados a partir del 1 de enero de 2019, y en cada período sucesivo 
de 12 meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas del anexo F, 
expresado en equivalentes de C02, no supere el porcentaje fijado para la respectiva serie de 
años especificados en los apartados a) a e) que se indican a continuación, de la media anual 
de sus niveles calculados de producción de las sustancias controladas del anexo F para los 
años 2011, 2012y2013, más el 15% de su nivel calculado de producción de sustancias 
controladas del grupo I del anexo C, como se establece en el párrafo 2 del artículo 2F, 
expresado en equivalentes de C02: 

a) 2019 a 2023: 90% 

b) 2024 a 2028: 60% 

c) 2029 a 2033: 30% 

d) 2034 a 2035: 20% 

e) 2036 y años posteriores: 15% 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3 del presente artículo, las Partes podrán decidir 
que una Parte que produzca sustancias controladas del anexo F velará por que en el período 
de 12 meses contados a partir del 1 de enero de 2020, y en cada período sucesivo de 12 
meses, su nivel calculado de producción de las sustancias controladas del anexo F, 
expresado en equivalentes de C02, no supere el porcentaje fijado para la respectiva serie 
de años especificados en los apartados a) a e) como se indica a continuación, de la media 
anual de sus niveles calculados de producción de sustancias controladas del anexo F para 
los años 2011, 2012y2013, más el 25% de su nivel calculado de producción de sustancias 
controladas del grupo I del anexo C, como se establece en el párrafo 2 del artículo 2F, 
expresado en equivalentes de C02: 

a) 2020 a 2024: 95% 

b) 2025 a 2028: 65% 

e) 2029 a 2033: 30% 

d) 2034 a 2035: 20% 

e) 2036 y años posteriores: 15% 

5. Los párrafos 1 a 4 del presente artículo se aplicarán en la medida en que las Partes decidan 
permitir el nivel de producción o consumo que sea necesario para satisfacer los usos 
exentos que hayan acordado las Partes. 
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6. Cada Parte que fabrique sustancias del grupo I del anexo C o del anexo F velará por que 
durante el período de 12 meses contados a partir del I de enero de 2020, y en cada período 
sucesivo de 12 meses, sus emisiones de sustancias del grupo II del anexo F generadas en 
cada planta de producción que fabrique sustancias del grupo I del anexo C o del anexo F 
sean destruidas, en la medida de Jo posible, utilizando la tecnología aprobada por las Partes 
en ese mismo período de 12 meses. 

7. Cada Parte velará por que en toda destrucción de sustancias del grupo II del anexo F 
generadas en instalaciones que produzcan sustancias del grupo I del anexo C o del anexo F 
se utilicen solamente las tecnologías que aprueben las Partes. 

Artículo 3 

Sustitúyase el preámbulo del artículo 3 del Protocolo por Jo siguiente: 

"l. A los fines de los artículos 2, 2A a 2J y 5, cada Parte determinará, respecto de cada grupo 
de sustancias que figura en el anexo A, el anexo B, el anexo C, el anexo E o el anexo F, sus 
niveles calculados de: 

Sustitúyase el punto y coma final del párrafo a) i) del artículo 3 del Protocolo por: 

", a menos que se especifique otra cosa en el párrafo 2;" 

Al final del artículo 3 del Protocolo, añádase el siguiente texto: 

"; y 

d) Emisiones de sustancias del grupo II del anexo F generadas en cada instalación que 
produzca sustancias del grupo I del anexo C o del anexo F mediante la inclusión, entre otras 
cosas, de las cantidades emitidas debido a fugas de equipos, orificios de ventilación en los 
procesos y dispositivos de destrucción, pero excluyendo las cantidades capturadas para su uso, 
destrucción o almacenamiento. 

2. Al calcular los niveles de producción, consumo, importación, exportación y emisión de las 
sustancias que figuran en el anexo F y en el grupo I del anexo C, expresados en equivalentes 
de CO", a los fines del artículo 2J, el párrafo 5 bis del artículo 2 y el párrafo I d) del artículo 3, 
cada Parte utilizará los potenciales de calentamiento atmosférico de esas sustancias 
especificados en el grupo I del anexo A y en los anexos C y F." 

Artículo 4, párrafo 1 sept 

Después del párrafo I sex del artículo 4 del Protocolo, insértese el siguiente párrafo: 

"1 sept. Tras la entrada en vigor del presente párrafo, cada Parte prohibirá la importación de 
las sustancias controladas del anexo F procedente de cualquier Estado que no sea Parte en el 
presente Protocolo." 

Artículo 4, párrafo 2 sept 

Después del párrafo 2 sex del artículo 4 del Protocolo, insértese el siguiente párrafo: 

"2 sept. Tras la entrada en vigor del presente párrafo, cada Parte prohibirá la exportación 
de las sustancias controladas del anexo Fa cualquier Estado que no sea Parte en el presente 
Protocolo." 

Artículo 4, párrafos 5, 6 y 7 

En los párrafos 5, 6 y 7 del artículo 4 del Protocolo, sustitúyase: 

"los anexos A, B, C y E" 

por: 

"los anexos A, B, C, E y F" 

Artículo 4, párrafo 8 

En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo, sustitúyase: 

"los artículos 2A a 2I" 

por: 

"los artículos 2A a 2J" 
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Artículo -18 

Después del párrafo 2 del artículo 48 del Protocolo, insértese el párrafo siguiente: 

"2 bis. Cada Parte establecerá y aplicará, a partir del I de enero de 2019 o en el plazo de tres 
meses a partir de la fecha de entrada en vigor del presente párrafo para ella, la que sea 
posterior, un sistema de concesión de licencias para la importación y exportación de las 
sustancias controladas nuevas, usadas, recicladas y regeneradas del anexo F. Toda Parte que 
opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5 que decida que no está en condiciones de 
establecer y aplicar dicho sistema para el I de enero de 2019 podrá aplazar la adopción de esas 
medidas hasta el 1 de enero de 2021." 

Artículo 5 

En el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo, sustitúyase: 

"21" 

por: 

"21" 

En los párrafos 5 y 6 del artículo 5 del Protocolo, sustitúyase: 

"el artículo 21" 

por: 

"los artículos 21 y 21" 

En el párrafo 5 del artículo 5 del Protocolo, antes de: 

"toda medida de control" 

insértese: 

"con" 

Después del párrafo 8 ter del artículo 5 del Protocolo, insértese el siguiente párrafo: 

"8 qua 

a) Toda Parte que opere al amparo del párrafo I del presente artículo, con sujeción a cualquier 
ajuste introducido en las medidas de control del artículo 2J de conformidad con el párrafo 9 del 
artículo 2, tendrá derecho a retrasar su cumplimiento con las medidas de control establecidas 
en los apartados a) a e) del párrafo I del artículo 21 y en los apartados a) a e) del párrafo 3 del 
artículo 2J y a modificar esas medidas como se indica a continuación: 

i) 2024 a 2028: 100% 

ii) 2029 a 2034: 90% 

iii) 2035 a 2039: 70% 

iv) 2040 a 2044: 50% 

v) 2045 y años posteriores: 20% 

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a) precedente, las Partes podrán decidir que una 
Parte que opere al amparo del párrafo I del presente artículo, con sujeción a cualquier ajuste 
introducido en las medidas de control del artículo 21 de conformidad con el párrafo 9 del 
artículo 2, tendrá derecho a retrasar su cumplimiento de las medidas de control establecidas en 
los apartados a) a e) del párrafo 1 del artículo 21 y los apartados a) a e) del párrafo 3 del 
artículo 21 y a modificarlas como se indica a continuación: 

i) 2028 a 2031: 100% 

ii) 2032 a 2036: 90% 

iii) 2037 a 2041: 80% 

iv) 2042 a 2046: 70% 

v) 2047 y años posteriores: 15% 
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c) Cada Parte que opere al amparo del párrafo I del presente artículo, a los fines de cálculo de 
su nivel básico de consumo conforme al artículo 2J, tendrá derecho a utilizar la media de sus 
niveles calculados de consumo de las sustancias controladas del anexo F para los años 2020, 
2021 y 2022, más el 65% de su nivel de base del consumo de sustancias controladas del 
grupo I del anexo C, como se estipula en el párrafo 8 ter del presente artículo. 

d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado c) precedente, las Partes podrán decidir que, a 
los fines del cálculo de su nivel de base del consumo conforme al artículo 2J, una Parte que 
opera al amparo del párrafo 1 del presente artículo tendrá derecho a utilizar la media de sus 
niveles calculados de consumo de sustancias controladas del anexo F para los años 2024, 2025 
y 2026, más el 65% de su nivel de base del consumo de sustancias controladas del grupo I del 
anexo C, como se estipula en el párrafo 8 ter del presente artículo. 

e) Cada Parte que opere al amparo del párrafo I del presente artículo y produzca sustancias 
controladas del anexo F, a los fines de cálculo de su nivel de base de la producción conforme 
al artículo 21, tendrá derecho a utilizar la media de sus niveles calculados de producción de 
sustancias controladas del anexo F para los años 2020, 2021 y 2022, más el 65% de su nivel de 
base de la producción de sustancias controladas del grupo I del anexo C, como se estipula en el 
párrafo 8 ter del presente artículo. 

t) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado e) precedente, las Partes podrán decidir que una 
Parte que opera al amparo del párrafo 1 del presente artículo y produzca las sustancias 
controladas del anexo F, a los fines del cálculo de su nivel de base de la producción conforme 
al artículo 2J, tendrá derecho a utilizar la media de sus niveles calculados de producción de las 
sustancias controladas del anexo F para los años 2024, 2025 y 2026, más el 65% de su nivel de 
base de la producción de sustancias controladas del grupo I del anexo C, como se estipula en el 
párrafo 8 ter del presente artículo. 

g) Los apartados a) a t) del presente párrafo se aplicarán a los niveles calculados de producción 
y consumo salvo en la medida en que se aplique una exención para altas temperaturas 
ambiente basada en los criterios que decidan las Partes." 

Artículo 6 

En el artículo 6 del Protocolo, sustitúyase: 

"los artículos 2A a 21" 

por: 

"los artículos 2A a 2J" 

Artículo 7, párrafos 2, 3 y 3 ter 

En el párrafo 2 del artículo 7 del Protocolo, a continuación del texto que dice"- enumeradas 
en el anexo E, correspondientes al año 1991 ", insértese el texto siguiente: 

"- en el anexo F, para los años 2011 a 2013, a menos que las Partes que operan al amparo del 
párrafo I del artículo 5 proporcionen esos datos para los años 2020 a 2022, pero las Partes que 
operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 a las que se apliquen los apartados d) y t) del 
párrafo 8 qua del artículo 5 proporcionarán esos datos en relación con los años 2024 a 2026"; 

En los párrafos 2 y 3 del artículo 7 del Protocolo, sustitúyase: 

"C yE" 

por: 

"C, E y F" 

Después del párrafo 3 bis del artículo 7 del Protocolo, añádase el párrafo siguiente: 

"3 ter. Cada Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos de sus emisiones anuales de 
sustancias controladas del grupo II del anexo F, sustancias controladas por cada instalación, de 
conformidad con el párrafo I d) del artículo 3 del Protocolo." 

Artículo 7, párrafo 4 

En el párrafo 4 del artículo 7, después de: 

"datos estadísticos sobre" y "proporciona datos sobre" 

añádase: 
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"producción," 

Artículo /0, párrafo I 

En el párrafo 1 del artículo I O del Protocolo, sustitúyase: 

"y el artículo 2I" 

por: 

", el artículo 21 y el artículo 21" 

Al final del párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo, insértese el siguiente texto: 

"Cuando una Parte que opere al amparo del párrafo I del artículo 5 opte por valerse de la 
financiación de cualquier otro mecanismo financiero para cubrir parte de sus costos 
adicionales acordados, esa Parte no hará uso del mecanismo financiero establecido con arreglo 
al artículo 1 O del presente Protocolo." 

Artículo 17 

En el artículo 17 del Protocolo, sustitúyase: 

"los artículos 2A a 21" 

por: 

"los artículos 2A a 2J" 

Anexo A 

Sustitúyase el cuadro del grupo I del anexo A del Protocolo por el que figura a continuación: 

Potencial de Potencial de 
agotamiento del calentamiento 

Grupo Sustancia ozono* atmosférico en 100 años 
Grupo J 
CFCl3 (CFC-11) 1,0 4 750 
CF2Cb (CFC-12) 1,0 10 900 
C2F3Cl3 (CFC-113) 0,8 6 130 
C2F4Cl2 (CFC-114) 1,0 10 000 
C2F5Cl (CFC-115) 0,6 7 370 

Anexo C y anexo F 

Sustitúyase el cuadro del grupo I del anexo C del Protocolo por el que figura a continuación: 

Potencial de 
Número Potencial de calentamiento 

de agotamiento atmosférico en 
Grupo Sustancia isómeros del ozono* 100 años*** 
Grupo J 
CHFCl2 (HCFC-21)** 1 0,04 151 
CHF2CI (HCFC-22)** 1 0,055 1 810 
CH2FCI (HCFC-31) 1 0,02 
C2HFCl4 (HCFC-121) 2 0,01 a 0,04 
C2HF2Cl3 (HCFC-122) 3 0,02 a 0,08 
C2HF3Cb (HCFC-123) 3 0,02 a 0,06 77 
CHCl2CF3 (HCFC-123)** - 0,02 
C2HF4CI (HCFC-124) 2 0,02 a 0,04 609 
CHFCICF3 (HCFC-124)** - 0,022 
C2H2FCl3 (HCFC-131) 3 0,007 a 0,05 
C2H2F2Cb (HCFC-132) 4 0,008 a 0,05 
C2H2F3CI (HCFC-133) 3 0,02 a 0,06 
C2H3FCl2 (HCFC-141) 3 0,005 a 0,07 
CH3CFCl2 (HCFC-141b)** - 0,11 725 
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Potencial de 
Número Potencial de calentamiento 

de agotamiento atmosférico en 
Grupo Sustancia isómeros del ozono* 100 años*** 
C2H3F2Cl (HCFC-142) 3 0,008 a 0,07 
CH3CF2Cl (HCFC-142b)** - 0,065 2 310 
C2H4FC1 (HCFC-151) 2 0,003 a 0,005 
C3HFCl6 (HCFC-221) 5 0,015 a 0,07 
C3HF2Cls (HCFC-222) 9 0,01 a 0,09 
C3HF3Cl4 (HCFC-223) 12 0,01 a 0,08 
C3HF4Cl3 (HCFC-224) 12 0,01 a 0,09 
C3HF5Cl2 (HCFC-225) 9 0,02 a 0,07 
CF3CF2CHCl2 (HCFC-225ca)** - 0,025 122 
CF2ClCF2CHClF (HCFC-225cb )** - 0,033 595 
C3HF6Cl (HCFC-226) 5 0,02 a 0,10 
C3H2FCls (HCFC-231) 9 0,05 a 0,09 
C3H,F,Cl4 (HCFC-232) 16 0,008 a 0,10 
C3H2F3Cl3 (HCFC-233) 18 0,007 a 0,23 
C3H2F4Cl2 (HCFC-234) 16 0,01 a 0,28 
C3H2FsCl (HCFC-235) 9 0,03 a 0,52 
C3H3FC14 (HCFC-241) 12 0,004 a 0,09 
C3H3F2Cl3 (HCFC-242) 18 0,005 a 0,13 
C3H3F3Cl2 (HCFC-243) 18 0,007 a 0,12 
C3H3F4Cl (HCFC-244) 12 0,009 a 0,14 
C3H,if'Cl3 (HCFC-251) 12 0,001 a 0,01 
C3H4F2Cl2 (HCFC-252) 16 0,005 a 0,04 
C3H,¡F'3Cl (HCFC-253) 12 0,003 a 0,03 
C3H5FC12 (HCFC-261) 9 0,002 a 0,02 
C3HsF2Cl (HCFC-262) 9 0,002 a 0,02 
C3H6FCl (HCFC-271) 5 0,001 a 0,03 

* 

** 

*** 

Cuando se indica una gama de PAO, a los efectos del Protocolo se utilizará el valor más alto de 
dicha gama. Los P AO enumerados como un valor único se determinaron a partir de cálculos 
basados en mediciones de laboratorio. Los enumerados como una gama se basan en 
estimaciones y, por consiguiente, tienen un grado mayor de incertidumbre. La gama comprende 
un grupo isomérico. El valor superior es la estimación del P AO del isómero con el P AO más 
elevado, y el valor inferior es la estimación del PAO del isómero con el PAO más bajo. 

Identifica las sustancias más viables comercialmente. Los valores de PAO que las acompañan se 
utilizarán a los efectos del Protocolo. 

En el caso de las sustancias para las que no se indica el PCA, se aplicará por defecto el valor O 
hasta tanto se incluya un valor de PCA mediante el procedimiento previsto en el párrafo 9 a) ii) 
del artículo 2. 

Después del anexo E del Protocolo, añádase el anexo siguiente: 

"Anexo F: Sustancias controladas 

Potencial de 
calentamiento 

Grupo Sustancia atmosférico en 100 años 
Grupo I 
CHF2CHF2 HFC-134 l 100 
CH,FCF3 HFC-134a 1 430 
CH2FCHF2 HFC-143 353 
CHF2CH2CF3 HFC-245fa 1 030 
CF3CH2CF2CH3 HFC-365mfc 794 
CF3CHFCF3 HFC-227ea 3 220 
CH2FCF2CF3 HFC-236cb 1 340 
CHF2CHFCF3 HFC-236ea 1 370 
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Potencial de 
calentamiento 

Grupo Sustancia atmosférico en 100 años 
CF3CH2CF3 HFC-236fa 9 810 
CH2FCF2CHF2 HFC-245ca 693 
CF3CHFCHFCF2CF3 HFC-43-lOmee 1 640 
CH2F2 HFC-32 675 
CHF2CF3 HFC-125 3 500 
CH3Cf3 HFC-143a 4 470 
CH3F HFC-41 92 
CH2FCH2F HFC-152 53 
CH3CHF2 HFC-152a 124 

Grupo JI 
CHF3 HFC-23 14 800 

Artículo 11: Relación con la Enmienda de 1999 

Ningún Estado u organización de integración económica regional podrá depositar un instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación o adhesión a esta Enmienda a menos que, con anterioridad o simultáneamente, haya 
depositado tal instrumento a la Enmienda adoptada en la 1 ¡a Reunión de los Partes en Beijing, celebrada el 3 de 
diciembre de 1999. 

Artículo 111: Relación con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y su 
Protocolo de Kyoto 

La finalidad de la presente Enmienda no es exceptuar los hidrofluorocarbonos del ámbito de los compromisos que 
figuran en los artículos 4 y 12 de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y en los 
artículos 2, 5, 7 y I O de su Protocolo de Kyoto. 

Artículo IV: Entrada en vigor 

1. Con excepción de lo indicado en el párrafo 2 a continuación, la presente Enmienda entrará en vigor el 1 de 
enero de 2019, a condición de que al menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de la Enmienda 
hayan sido depositados por Estados u organizaciones de integración económica regional que sean Partes en el 
Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono. En caso de que para esa fecha no se 
haya cumplido esta condición, la Enmienda entrará en vigor al nonagésimo día posterior a la fecha en que se 
haya cumplido. 

2. Los cambios en el artículo 4 del Protocolo, Control del comercio con Estados que no sean Partes, que se 
estipulan en el artículo I de la presente Enmienda entrarán en vigor el 1 de enero de 2033, siempre y cuando los 
Estados o las organizaciones de integración económica regional que son Partes en el Protocolo de Montreal relativo a 
las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono hayan depositado al menos 70 instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación de la Enmienda. En caso de que para esa fecha no se haya cumplido esta condición, la Enmienda entrará 
en vigor al nonagésimo día posterior a la fecha en que se haya cumplido. 

3. A los efectos de los párrafos I y 2, ningún instrumento de esa índole depositado por una organización de 
integración económica regional se contará como adicional a los depositados por los Estados miembros de esa 
organización. 

4. Tras la entrada en vigor de la presente Enmienda, como está previsto en los párrafos 1 y 2, la Enmienda entrará 
en vigor para cualquier otra Parte en el Protocolo el nonagésimo día posterior a la fecha del depósito de su 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 

Artículo V: Aplicación provisional 

Cualquier Parte, en cualquier momento antes de la entrada en vigor de la presente Enmienda para ella, podrá declarar 
que aplicará con carácter provisional cualesquiera de las medidas de control estipuladas en el artículo 21 y las 
obligaciones correspondientes en materia de presentación de informes con arreglo al artículo 7, en espera de dicha 
entrada en vigor." 
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Convenio de Viena para la 
Protecci6n de la Capa de 

Ozono 

Preámbulo 
Las Partes en el presente Convenio, 

Conscientes del impacto potencialmente nocivo de la modificación de la 
capa de ozono sobre la salud humana y el medio ambiente, 

Recordando las disposiciones pertinentes de la Declaración de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, y en especial 
el principio 21, que establece que, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y con los principios del derecho internacional, "los 
Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en 
aplicación de su propia política ambiental y la obligación de asegurar que 
las actividades que se lleven a cabo bajo su jurisdicción o control no 
perjudiquen el medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda 
jurisdicción nacional", 

Teniendo en cuenta las circunstancias y las necesidades especiales de los 
países en desarrollo, 

Teniendo presentes la labor y los estudios que desarrollan las 
organizaciones internacionales y nacionales y, en especial, el Plan Mundial 
de Acción sobre la Capa de Ozono del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, 

Teniendo presentes también las medidas de precaución que ya se han 
adoptado, en los ámbitos nacional e internacional, para la protección de la 
capa de ozono, 

Conscientes de que las medidas para proteger la capa de ozono de las 
modificaciones causadas por las actividades humanas requieren acción y 
cooperación internacionales y debieran basarse en las consideraciones 
científicas y técnicas pertinentes, 

Conscientes asimismo de la necesidad de una mayor investigación y 
observación sistemática con el fin de aumentar el nivel de conocimientos 



Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono 

científicos sobre la capa de ozono y los posibles efectos adversos de su 
modificación, 

Decididas a proteger la salud humana y el medio ambiente de los efectos 
adversos resultantes de las modificaciones de la capa de ozono, 

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

Artículo 1: Definiciones 
A los efectos del presente Convenio: 

l. Por "capa de ozono" se entiende la capa de ozono atmosférico por 
encima de la capa limítrofe del planeta. 

2. Por "efectos adversos" se entiende los cambios en el medio fisico o 
las biotas, incluidos los cambios en el clima, que tienen efectos 
deletéreos significativos para la salud humana o para la composición, 
resistencia y productividad de los ecosistemas tanto naturales como 
objeto de ordenación o para los materiales útiles al ser humano. 

3. Por "tecnologías o equipo alternativos" se entiende toda tecnología o 
equipo cuyo uso permita reducir o eliminar efectivamente emisiones 
de sustancias que tienen o pueden tener efectos adversos sobre la 
capa de ozono. 

4. Por "sustancias alternativas" se entiende las sustancias que reducen, 
eliminan o evitan los efectos adversos sobre la capa de ozono. 

5. Por "Partes" se entiende, a menos que el texto indique otra cosa, las 
Partes en el presente Convenio. 

6. Por "organización 'de integración económica regional" se entiende 
una organización constituida por Estados soberanos de una región 
determinada que tenga competencia respecto de asuntos regidos por 
el Convenio o por sus protocolos y que haya sido debidamente 
autorizada, según sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, 
aceptar, aprobar o adherirse al respectivo instrumento. 

7. Por "protocolos" se entiende los protocolos del presente Convenio. 

Artículo 2: Obligaciones generales 
l. Las Partes tomarán las medidas apropiadas, de conformidad con las 

disposiciones del presente Convenio y de los protocolos en vigor en 
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que sean parte, para proteger la salud humana y el medio ambiente 
contra los efectos adversos resultantes o que puedan resultar de las 
actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa de 
ozono. 

2. Con tal fin, las Partes, de conformidad con los medios de que 
dispongan y en la medida de sus posibilidades: 

a) Cooperarán mediante observaciones sistemáticas, 
investigación e intercambio de información a fin de 
comprender y evaluar mejor los efectos de las actividades 
humanas sobre la capa de ozono y los efectos de la 
modificación de la capa de ozono sobre la salud humana y el 
medio ambiente; 

b) Adoptarán las medidas legislativas o administrativas 
adecuadas y cooperarán en la coordinación de las políticas 
apropiadas para controlar, limitar, reducir o prevenir las 
actividades humanas bajo su jurisdicción o control en el caso 
de que se compruebe que estas actividades tienen o pueden 
tener efectos adversos como resultado de la modificación o 
probable modificación de _la capa de ozono; 

c) Cooperarán en la formulación de medidas, procedimientos y 
normas convenidos para la aplicación de este Convenio, con 
miras a la adopción de protocolos y anexos; 

d) Cooperarán con los órganos internacionales competentes para 
la aplicación efectiva de este Convenio y de los protocolos en 
que sean parte. 

3. Las disposiciones del presente Convenio no afectarán en modo 
alguno al derecho de las Partes a adoptar, de conformidad con el 
derecho internacional, medidas adicionales a las mencionadas en los 
párrafos 1 y 2 de este artículo, ni afectarán tampoco a las medidas 
adicionales ya adoptadas por cualquier Parte, siempre que esas 
medidas no sean incompatibles con las obligaciones que les impone 
este Convenio. 

4. La aplicación de este artículo se basará en las consideraciones 
científicas y técnicas pertinentes. 
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Artículo 3: Investigación y observaciones 
sistemáticas 

l. Las Partes se comprometen, según proceda, a iniciar investigaciones 
y evaluaciones científicas y a cooperar en su realización, 
directamente o por conducto de órganos internacionales 
competentes, sobre: 

a) Los procesos fisicos y químicos que puedan afectar a la capa 
de ozono; 

b) Los efectos sobre la salud humana y otros efectos biológicos 
de cualquier modificación de la capa de ozono, en particular 
los ocasionados por modificaciones de las radiaciones solares 
ultravioleta que tienen una acción biológica (UV-B); 

c) La incidencia sobre el clima de cualquier modificación de la 
capa de ozono; 

d) Los efectos de cualquier modificación de la capa de ozono y 
de la consiguiente modificación de las radiaciones UV-B 
sobre materiales naturales o sintéticos útiles para el ser 
humano; 

e) Las sustancias, prácticas, procesos y actividades que puedan 
afectar a la capa de ozono, y sus efectos acumulativos; 

f) Las sustancias y tecnologías alternativas; 

g) Los asuntos socioeconómicos conexos; 

como se especifica en los anexos I y II. 

2. Las Partes, teniendo plenamente en cuenta la legislación nacional y 
las actividades pertinentes en curso, en el ámbito tanto nacional 
como internacional, se comprometen a fomentar o establecer, según 
proceda, y directamente o por conducto de órganos internacionales 
competentes, programas conjuntos o complementarios para las 
observaciones sistemáticas del estado de la capa de ozono y de otros 
parámetros pertinentes, como se especifica en el anexo I. 

3. Las Partes se comprometen a cooperar, directamente o por conducto 
de órganos internacionales competentes, para garantizar la reunión, 
validación y transmisión de los datos de observación e investigación 
a través de los centros mundiales de datos adecuados, en forma 
regular y oportuna. 

4 



Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono 

Artículo 4: Cooperación en las esferas 
jurídica, científica y tecnológica 

l. Las Partes facilitarán y estimularán el intercambio de la información 
científica, técnica, socioeconómica, comercial y jurídica pertinente a 
los efectos de este Convenio, según se especifica en el anexo II. Esa 
información se proporcionará a los órganos que las Partes 
determinen de común acuerdo. Cualquiera de esos órganos que 
reciba datos considerados confidenciales por la Parte que los facilite 
velará por que esos datos no sean divulgados y los totalizará para 
proteger su carácter confidencial antes de ponerlos a disposición de 
todas las Partes. 

2. Las Partes cooperarán, en la medida en que sea compatible con sus 
leyes, reglamentos y prácticas nacionales y teniendo en cuenta en 
particular las necesidades de los países en desarrollo, para fomentar, 
directamente o por conducto de órganos internacionales 
competentes, el desarrollo y la transferencia de tecnología y de 
conocimientos. Esa cooperación se llevará a cabo particularmente: 

a) Facilitando la adquisición de tecnologías alternativas por otras 
Partes; 

b) Suministrando información sobre las tecnologías y equipos 
alternativos y manuales o guías especiales relativos a ellos; 

c) Suministrando el equipo y las instalaciones necesarios para la 
investigación y las observaciones sistemáticas; 

d) Formando adecuadamente personal científico y técnico. 

Artículo 5: Transmisión de información 
Las Partes transmitirán, por conducto de la Secretaría, a la Conferencia de 
las Partes establecida en virtud del artículo 6, información sobre las medidas 
que adopten en aplicación del presente Convenio y de los protocolos en que 
sean Parte, en la forma y con la periodicidad que determinen las reuniones 
de las Partes en los instrumentos pertinentes. 
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Artículo 6: Conferencia de las Partes 
l. Queda establecida una Conferencia de las Partes. La Secretaría 

establecida con carácter interino de conformidad con el artículo 7 
convocará la primera reunión de la Conferencia de las Partes a más 
tardar un año después de la entrada en vigor del presente Convenio. 
Ulteriormente, se celebrarán reuniones ordinarias de la Conferencia 
de las Partes a los intervalos regulares que determine la Conferencia 
en su primera reunión. 

2. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes se 
celebrarán cuando la Conferencia lo estime necesario o cuando 
cualquiera de las Partes lo solicite por escrito, siempre que, dentro de 
los seis meses siguientes a la fecha en que la solicitud les sea 
comunicada por la Secretaría, un tercio de las Partes, como mínimo, 
apoye esa solicitud. 

3. La Conferencia de las Partes acordará y adoptará por consenso su 
reglamento interno y su reglamentación financiera y los de 
cualesquiera órganos auxiliares que pueda establecer, así como las 
disposiciones financieras aplicables al funcionamiento de la 
Secretaría. 

4. La Conferencia de las Partes examinará en forma continua la 
aplicación del presente Convenio y, asimismo: 

a) Establecerá la forma e intervalos para transmitir la 
información que se habrá de presentar con arreglo al artículo 
5 y examinará esa información, así como los informes 
presentados por cualquier órgano subsidiario; 

b) Examinará la información científica sobre el estado de la capa 
de ozono, sobre su posible modificación y sobre los efectos de 
tal modificación; 

c) Promoverá, de conformidad con el artículo 2, la armonización 
de políticas, estrategias y medidas adecuadas encaminadas a 
reducir al mínimo la liberación de sustancias que causen o 
puedan causar modificaciones de la capa de ozono, y 
formulará recomendaciones sobre otras medidas relativas al 
presente Convenio; 

d) Adoptará, de conformidad con los artículos 3 y 4 , programas 
de investigación y observaciones sistemáticas, cooperación 
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científica y tecnológica, intercambio de información y 
transferencia de tecnología y conocimientos; 

e) Considerará y adoptará, según sea necesario y de conformidad 
con los artículos 9 y 1 O, las enmiendas al Convenio y a sus 
anexos; 

f) Considerará las enmiendas a cualquier protocolo o a cualquier 
anexo al mismo y, si así se decide, recomendará su adopción a 
las Partes en los protocolos pertinentes; 

g) Considerará y adoptará, según sea necesario de conformidad 
con el artículo 1 O, los anexos adicionales al presente 
Convenio; 

h) Considerará y adoptará, según sea necesario, los protocolos 
de conformidad con el artículo 8; 

i) Establecerá los órganos auxiliares que se consideren 
necesarios para la aplicación del presente Convenio; 

j) Recabará, cuando proceda, los servicios de órganos 
internacionales competentes y de comités científicos, en 
particular de la Organización Meteorológica Mundial y de la 
Organización Mundial de la Salud, así como del Comité 
Coordinador sobre la Capa de Ozono, en la investigación 
científica y en las observaciones sistemáticas y otras 
actividades pertinentes a los objetivos del presente Convenio, 
y empleará, según proceda, la información proveniente de 
tales órganos y comités; 

k) Considerará y tomará todas las medidas adicionales que se 
estimen necesarias para la consecución de los fines de este 
Convenio. 

5. Las Naciones Unidas, sus organisrros especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, así como todo Estado que no sea 
parte en el Convenio, podrán estar representados por observadores en 
las reuniones de la Conferencia de las Partes. Podrá admitirse a todo 
órgano u organismo con competencia en los campos relativos a la 
protección de la capa de ozono, ya sea nacional o internacional, 
gubernamental o no gubernamental, que haya informado a la 
Secretaría de su deseo de estar representado en la reunión de la 
Conferencia de las Partes como observador, salvo que se oponga a 
ello por lo menos un tercio de las Partes presentes. La admisión y 
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participación de observadores estarán sujetas al reglamento aprobado 
por la Conferencia de las Partes. 

Artículo 7: Secretaría 
l. Las funciones de la Secretaría serán: 

a) Organizar las reuniones previstas en los artículos 6, 8, 9 y I O 
y prestarles servicios; 

b) Preparar y transmitir informes basados en la información 
recibida de conformidad con los artículos 4 y 5, así como en 
la información obtenida en las reuniones de los órganos 
subsidiarios que se establezcan con arreglo al artículo 6; 

c) Desempeñar las funciones que se le encomienden en los 
protocolos; 

d) Preparar informes acerca de las actividades que realice en el 
desempeño de sus funciones con arreglo al presente Convenio 
y presentarlos a la Conferencia de las Partes; 

e) Velar por la coordinación necesaria con otros órganos 
internacionales pertinentes y, en particular, concertar los 
acuerdos administrativos y contractuales que puedan ser 
necesarios para el desempeño eficaz de sus funciones; 

f) Realizar las demás funciones que determine la Conferencia de 
las Partes. 

2. Las funciones de secretaría serán desempeñadas, en forma interina, 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
hasta que concluya la primera reunión ordinaria de la Conferencia de 
las Partes celebrada de conformidad con el artículo 6. En su primera 
reunión ordinaria, la Conferencia de las Partes designará la 
Secretaría de entre las organizaciones internacionales competentes 
existentes que se hayan ofrecido a desempeñar las funciones de 
Secretaría de conformidad con el presente Convenio. 

Artículo 8: Adopción de protocolos 
l. La Conferencia de las Partes podrá en una reunión adoptar 

protocolos de conformidad con el artículo 2. 
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2. La Secretaría comunicará a las Partes, por lo menos con seis meses 
de antelación a tal reunión, el texto de cualquier protocolo propuesto. 

Artículo 9: Enmiendas al Convenio o a los 
protocolos 

l. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas al presente 
Convenio o a cualquiera de sus protocolos. En esas enmiendas se 
tendrán debidamente en cuenta, entre otras cosas, las consideraciones 
científicas y técnicas pertinentes. 

2. Las enmiendas al presente Convenio serán adoptadas en una reunión 
de la Conferencia de las Partes. Las enmiendas a cualquier protocolo 
serán adoptadas en una reunión de las Partes en el protocolo en 
cuestión. El texto de cualquier enmienda propuesta al presente 
Convenio o a cualquier protocolo, salvo que en ese protocolo se 
disponga otra cosa, será comunicado a las Partes por la Secretaría 
por lo menos seis meses antes de la reunión en que se proponga su 
adopción. La Secretaría comunicará también las enmiendas 
propuestas a los signatarios, para su información. 

3. Las Partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por consenso 
sobre cualquier propuesta de enmienda al presente Convenio. Una 
vez agotados todos los esfuerzos por lograr consenso sin que se haya 
llegado a un acuerdo, la enmienda se adoptará, en último recurso, por 
mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la 
reunión y será presentada a todas las Partes por el Depositario para 
su ratificación, aprobación o aceptación. 

4. El procedimiento mencionado en el párrafo 3 de este artículo se 
aplicará a las enmiendas de cualquier protocolo, excepto que para su 
adopción será suficiente una mayoría de dos tercios de las Partes en 
el protocolo presentes y votantes en la reunión. 

5. La ratificación, aprobación o aceptación de las enmiendas será 
notificada por escrito al Depositario. Las enmiendas adoptadas de 
conformidad con el párrafo 3 ó 4 de este artículo entrarán en vigor, 
respecto de las Partes que las hayan aceptado, al nonagésimo día 
después de la fecha en que el Depositario haya recibido notificación 
de su ratificación, aprobación o aceptación por tres cuartos, como 
mínimo, de las Partes en el presente Convenio o por un mínimo de 
dos tercios de las Partes en el protocolo de que se trate, salvo que en 

9 



Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono 

ese protocolo se disponga otra cosa. Posteriormente, las enmiendas 
entrarán en vigor respecto de cualquier otra Parte noventa días 
después de la fecha en que dicha Parte haya depositado su 
instrumento de ratificación, aprobación o aceptación de las 
enmiendas. 

6. A los efectos de este artículo, por "Partes presentes y votantes" se 
entiende las Partes que estén presentes y emitan un voto afirmativo o 
negativo. 

Artículo 1 O: Adopción y enmienda de anexos 
l. Los anexos del presente Convenio, o de cualquier protocolo, 

formarán parte integrante del Convenio o de ese protocolo, según 
corresponda, y, a menos que se disponga expresamente otra cosa, se 
entenderá que toda referencia al Convenio o a sus protocolos se 
refiere al mismo tiempo a cualquier anexo a los mismos. Esos anexos 
estarán limitados a cuestiones científicas, técnicas y administrativas. 

2. Salvo disposición en contrario de cualquier protocolo respecto de sus 
anexos, para la propuesta, aprobación y entrada en vigor de anexos 
adicionales al presente Convenio, o de anexos a un protocolo, se 
seguirá el siguiente procedimiento: 

a) Los anexos al Convenio serán propuestos y adoptados según 
el procedimiento prescrito en los párrafos 2 y 3 del artículo 9, 
mientras que los anexos a cualquier protocolo serán 
propuestos y adoptados según el procedimiento prescrito en 
los párrafos 2 y 4 del artículo 9; 

b) Cualquiera de las Partes que no pueda aprobar un anexo 
adicional al Convenio o un anexo a cualquier protocolo en el 
que sea Parte, lo notificará por escrito al Depositario dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha de la comunicación de 
la adopción por el Depositario. El Depositario comunicará sin 
demora a todas las Partes cualquier notificación recibida. Una 
Parte podrá en cualquier momento sustituir una declaración 
anterior de objeción por una aceptación y, en tal caso, el 
anexo entrará en vigor inmediatamente respecto de dicha 
Parte; 

c) Al expirar el plazo de seis meses desde la fecha de la 
distribución de la comunicación por el Depositario, el anexo 
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surtirá efecto para todas las Partes en el presente Convenio, o 
en el protocolo de que se trate, que no hayan cursado una 
notificación de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado b) de este párrafo. 

3. Para la propuesta, adopción y entrada en vigor de enmiendas a los 
anexos a este Convenio o a cualquier protocolo se aplicará el mismo 
procedimiento que para la propuesta, adopción y entrada en vigor de 
anexos al Convenio o de anexos a un protocolo. En los anexos y 
enmiendas a los mismos se deberán tener debidamente en cuenta, 
entre otras cosas, las consideraciones científicas y técnicas 
pertinentes. 

4. Cuando un nuevo anexo b una enmienda a un anexo entrañe una 
enmienda al presente Convenio o a cualquier protocolo, el nuevo 
anexo o el anexo modificado no entrará en vigor hasta que entre en 
vigor la enmienda al Convenio o al protocolo de que se trate. 

Artículo 11: Solución de controversias 
1. En el caso de existir una controversia entre las Partes en cuanto a la 

interpretación o la aplicación del presente Convenio, las Partes 
interesadas procurarán resolverla mediante negociación. 

2. Si las Partes interesadas no pueden llegar a un acuerdo mediante 
negociación, podrán recabar conjuntamente los buenos oficios de 
una tercera Parte o solicitar su mediación. 

3. En el momento de ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o 
de adherirse a él, o en cualquier momento ulterior, cualquier Estado 
u organización de integración económica regional podrá declarar por 
escrito al Depositario que, para dirimir alguna controversia que no se 
haya resuelto conforme a los párrafos 1 y 2 de este artículo, acepta 
como obligatorios uno de los dos siguientes medios de solución de 
controversias o ambos: 

a) Arbitraje de conformidad con los procedimientos que apruebe 
la Conferencia de las Partes en su primera reunión ordinaria; 

b) Presentación de la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia. 

4. Si las Partes, en virtud de Jo establecido en el párrafo 3 de este 
artículo, no han aceptado el mismo o ningún procedimiento, la 
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controversia se someterá a conciliación de conformidad con el 
párrafo 5, salvo que las Partes acuerden otra cosa. 

5. Se creará una comisión de conciliación a petición de una de las 
Partes en la controversia. Dicha comisión estará compuesta de 
miembros designados en igual número por cada Parte interesada y un 
presidente elegido en forma conjunta por los miembros designados 
por las Partes. La comisión emitirá un fallo definitivo y 
recomendatorio que las Partes deberán tener en cuenta de buena fe. 

6. Las disposiciones de este artículo se aplicarán respecto de cualquier 
protocolo, salvo que en él se indique otra cosa. 

Artículo 12: Firma 
El presente Convenio estará abierto a la firma de los Estados y las 
organizaciones de integración económica regional en el Ministerio Federal 
de Relaciones Exteriores de la República de Austria, en Viena, del 22 de 
marzo de 1985 al 21 de septiembre de 1985, y en la Sede de las Naciones 
Unidas, en Nueva York, del 22 de septiembre de 1985 al 21 de marzo de 
1986. 

Artículo 13: Ratificación, aceptación o 
aprobación 

l. El presente Convenio y cualquier protocolo estarán sujetos a 
ratificación, aceptación o aprobación por los Estados y por las 
organizaciones de integración económica regional. Los instrumentos 
de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del 
Depositario. 

2. Toda organización de las que se mencionan en el párrafo 1 de este 
artículo que pase a ser Parte en el presente Convenio o en cualquier 
protocolo, sin que sean parte en ellos sus Estados miembros, quedará 
vinculada por todas las obligaciones contraídas en virtud del 
Convenio o del protocolo, según corresponda. En el caso de dichas 
organizaciones, cuando uno o varios de sus Estados miembros sean 
Parte en el presente Convenio o en el protocolo pertinente, la 
organización y sus Estados miembros decidirán acerca de sus 
responsabilidades respectivas en cuanto al cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en virtud del Convenio o del protocolo, 
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según corresponda. En tales casos, la organización y los Estados 
miembros no estarán facultados para ejercer concurrentemente los 
derechos previstos en el presente Convenio o en el protocolo 
pertinente. 

3. En sus instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación, las 
organizaciones mencionadas en el párrafo 1 de este artículo 
declararán el ámbito de su competencia con respecto a las materias 
regidas por el presente Convenio o por el protocolo pertinente. Esas 
organizaciones también informarán al Depositario sobre cualquier 
modificación importante del ámbito de su competencia. 

Artículo 14: Adhesión 
l. El presente Convenio y cualquier protocolo estarán abiertos a la 

adhesión de los Estados y de las organizaciones de integración 
económica regional a partir de la fecha en que expire el plazo para la 
firma del Convenio o del protocolo pertinente. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en poder del Depositario. 

2. En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones a que se hace 
referencia en el párrafo l de este artículo declararán el ámbito de su 
competencia con respecto a las materias regidas por el presente 
Convenio o por el protocolo pertinente. Esas organizaciones también 
informarán al Depositario sobre cualquier modificación importante 
del ámbito de su competencia. 

3. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 13 se aplicarán a las 
organizaciones de integración económica regional que se adhieran al 
presente Convenio o a cualquier protocolo. 

Artículo 15: Derecho de voto 
l. Cada una de las Partes en el presente Convenio o en cualquier 

protocolo tendrá un voto. 

2. Salvo lo dispuesto en el párrafo l de este artículo, las organizaciones 
de integración económica regional ejercerán su derecho de voto, en 
asuntos de su competencia, con un número de votos igual al número 
de sus Estados miembros que sean Partes en el presente Convenio o 
en el protocolo pertinente. Dichas organizaciones no ejercerán su 
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derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y 
viceversa. 

Artículo 16: Relación entre el presente 
Convenio y sus protocolos 

l. Ningún Estado ni ninguna organización de integración económica 
regional podrán ser Parte en un protocolo a menos que sean o pasen 
a ser al mismo tiempo Parte en el presente Convenio. 

2. Las decisiones relativas a cualquier protocolo sólo podrán ser 
adoptadas por las Partes en el protocolo de que se trate. 

Artículo 17: Entrada en vigor 
l. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día después de 

la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Todo protocolo, salvo que en él se disponga otra cosa, entrará en 
vigor el nonagésimo día después de la fecha en que haya sido 
depositado el undécimo instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación de dicho protocolo o de adhesión a él. 

3. Respecto de cada Parte que ratifique, acepte o apruebe el presente 
Convenio o que se adhiera a él después de haber sido depositado el 
vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, el Convenio entrará en vigor el nonagésimo día después de 
la fecha en que dicha Parte haya depositado su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

4. Todo protocolo, salvo que en él se disponga otra cosa, entrará en 
vigor para la Parte que lo ratifique, acepte o apruebe o que se adhiera 
a él después de su entrada en vigor conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 2 de este artículo, el nonagésimo día después de la fecha en 
que dicha Parte deposite su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, o en la fecha en que el presente Convenio 
entre en vigor para esa Parte, si esta segunda fecha fuera posterior. 

5. A los efectos de los párrafos 1 y 2 de este artículo, los instrumentos 
depositados por una organización de integración económica regional 
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no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados 
miembros de tal organización. 

Artículo 18: Reservas 
No se podrán formular reservas ~l presente Convenio. 

Artículo 19: Retiro 
l. En cualquier momento después de que hayan transcurrido cuatro 

años contados a partir de la fecha en que el presente Convenio haya 
entrado en vigor para una Parte, esa Parte podrá retirarse del 
Convenio notificándolo por escrito al Depositario. 

2. Salvo que se disponga otra cosa en cualquier protocolo, en cualquier 
momento después de que hayan transcurrido cuatro años contados a 
partir de la fecha en que ese protocolo haya entrado en vigor para 
una Parte, esa Parte podrá retirarse del protocolo notificándolo por 
escrito al Depositario. 

3. Cualquier retiro surtirá efecto un año después de la fecha en que el 
Depositario haya recibido la notificación o en una fecha posterior 
que se indique en la notificación del retiro. 

4. Se considerará que cualquier Parte que se retire del presente 
Convenio se retira también de los protocolos en los que sea Parte. 

Artículo 20: Depositario 
l. El Secretario General de las Naciones Unidas asumirá las funciones 

de Depositario del presente Convenio y de cualesquiera protocolos. 

2. El Depositario informará a las Partes, en particular, sobre: 

a) La firma del presente Convenio y de cualquier protocolo y el 
depósito de instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión de conformidad con los artículos 13 y 
14; 

b) La fecha en la que el presente Convenio y cualquier protocolo 
entrarán en vigor de conformidad con el artículo 17; 
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c) Las notificaciones de retiro efectuadas de conformidad con el 
artículo 19; 

d) Las enmiendas adoptadas respecto del Convenio y de 
cualquier protocolo, su aceptación por las Partes y la fecha de 
su entrada en vigor de conformidad con el artículo 9; 

e) Toda comunicación relativa a la adopción, aprobación o 
enmienda de anexos de conformidad con el artículo 10; 

f) Las notificaciones efectuadas por organizaciones de 
integración económica regional sobre el ámbito de su 
competencia con respecto a materias regidas por el presente 
Convenio y por cualesquiera protocolos y sobre las 
modificaciones de dicho ámbito de competencia; 

g) Las declaraciones formuladas con arreglo al párrafo 3 del 
artículo 11. 

Artículo 21: Textos auténticos 
El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente 
autorizados a ese efecto, han firmado el presente Convenio. 

Hecho en Viena, el 22 de marzo de 1985 
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Anexo 1: Investigación y observaciones 
sistemáticas 

l. Las Partes en el Convenio reconocen que las principales cuestiones 
científicas son: 

a) Una modificación de la capa de ozono que causase una 
variación de la cantidad de radiación solar ultravioleta con 
efectos biológicos (UV-B) que alcanza la superficie de la 
Tierra y las posibles consecuencias para la salud humana, los 
organismos, los ecosistemas y los materiales útiles para el 
hombre; 

b) Una modificación de la distribución vertical del ozono que 
pudiera alterar la estructura térmica de la atmósfera, y las 
posibles consecuencias sobre las condiciones meteorológicas 
y el clima. 

2. Las Partes en el Convenio, de conformidad con el artículo 3, 
cooperarán en la realización de investigaciones y observaciones 
sistemáticas y en la formulación de recomendaciones relativas a 
futuras investigaciones y observaciones en las siguientes esferas. 

a) Investigación de los procesosfisicos y químicos de la 
atmósfera 

i) Elaboración de modelos teóricos detallados: 
perfeccionamiento de modelos que tengan en cuenta la 
interacción entre los procesos de radiación, químicos y 
dinámicos; estudios de los efectos simultáneos sobre el 
ozono de la atmósfera de diversas especies químicas 
fabricadas por el hombre y que se presentan 
naturalmente; interpretación de las series de datos de 
las mediciones sobre el terreno efectuadas por satélite 
y otros medios; evaluación de las tendencias de los 
parámetros atmosféricos y geofisicos y elaboración de 
métodos que permitan atribuir a causas determinadas 
las variaciones en estos parámetros; 

ii) Estudios de laboratorio sobre: los coeficientes 
cinéticos, las secciones eficaces de absorción y los 
mecanismos de los procesos químicos y fotoquímicos 
de la troposfera y la estratosfera; los datos 
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espectroscópicos para corroborar las mediciones sobre 
el terreno en todas las regiones pertinentes del 
espectro; 

iii) Mediciones sobre el terreno: las concentraciones y 
flujos de gases primarios importantes de origen tanto 
natural como antropogénico; estudios sobre la 
dinámica de la atmósfera; medición simultánea de 
especies relacionadas fotoquímicamente hasta la capa 
limítrofe del planeta mediante instrumentos in situ e 
instrumentos de teleobservación; intercomparación de 
los diversos detectores, incluso mediciones 
coordinadas de correlación para los instrumentos 
instalados en satélites; campos tridimensionales de los 
oligoelementos importantes, de la atmósfera, del flujo 
del espectro solar y de los parámetros meteorológicos; 

iv) Perfeccionamiento de instrumentos, en particular los 
detectores instalados en satélites y de otro tipo, para 
evaluar los oligoelementos atmosféricos, el flujo solar 
y los parámetros meteorológicos; 

b) Investigación sobre los efectos en la salud, los efectos 
biológicos y los efectos de lafotodegradación 

i) Relación entre la exposición del ser humano a las 
radiaciones solares visibles y ultravioleta y a) la 
formación del cáncer cutáneo con melanoma y sin 
melanoma y b) los efectos sobre el sistema 
inmunológico; 

ii) Efectos de las radiaciones ultravioleta que tienen una 
acción biológica (UV-B), incluida la relación con la 
longitud de onda, sobre a) los cultivos agrícolas, los 
bosques y otros ecosistemas terrestres y b) la cadena 
alimentaria acuática y las pesquerías, así como la 
posible inhibición de la producción de oxígeno del 
fitoplancton marino; 

iii) Mecanismos por los cuales la radiación ultravioleta 
con efectos biológicos (UV-B) actúa sobre las 
sustancias, especies y ecosistemas biológicos, en 
particular: la relación entre la dosis, la tasa de dosis y 
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la reacción; fotorreconstitución, adaptación y 
protección; 

iv) Estudios de los espectros de acción biológica y de la 
reacción espectral, utilizando la radiación 
policromática a fin de determinar las posibles 
interacciones de las diversas gamas de longitud de 
onda; 

v) Influencia de la radiación ultravioleta con efectos 
biológicos (UV-B) sobre: la sensibilidad y la actividad 
de las especies biológicas importantes para el 
equilibrio de la biosfera; los procesos primarios tales 
como la fotosíntesis y la biosíntesis; 

vi) La influencia de la radiación ultravioleta con efectos 
biológicos (UV-B) sobre la fotodegradación de los 
contaminantes, los productos químicos agrícolas y 
otros materiales; 

c) Investigación de los efectos sobre el clima 

i) Estudios teóricos y observación de los efectos 
radiactivos del ozono y de otros oligoelementos y su 
repercusión en los parámetros climáticos, tales como 
las temperaturas de la superficie terrestre y de los 
océanos, los regímenes de precipitaciones y el 
intercambio entre la troposfera y la estratosfera; 

ii) Investigación de los efectos de tales repercusiones 
climáticas en los distintos aspectos de las actividades 
humanas. 

d) Observaciones sistemáticas de: 

i) El estado de la capa de ozono (es decir, variabilidad 
espacial y temporal del contenido total de la columna y 
de la distribución vertical), haciendo plenamente 
operacional el Sistema Mundial de Vigilancia del 
Ozono, que se basa en la integración de los sistemas de 
observación por satélite y desde estaciones terrestres; 

ii) Las concentraciones en la troposfera y la estratosfera 
de los gases que dan origen a las familias HO"' NOx, 
cío, y del carbono; 
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iii) Las temperaturas desde la superficie terrestre hasta la 
mesosfera, utilizando sistemas de observación desde 
estaciones terrestres y por satélite; 

iv) El flujo de radiación solar, expresado en longitud de 
onda, que llega a la atmósfera terrestre y de la 
radiación térmica que sale de ésta, utilizando 
mediciones de satélites; 

v) El flujo solar, analizado por longitud de onda, que 
llega a la superficie de la Tierra en la gama de las 
radiaciones ultravioleta con efectos biológicos 
(UV-B); 

vi) Las propiedades y la distribución de los aerosoles 
desde la superficie terrestre hasta la mesosfera, 
utilizando sistemas de observación instalados en 
estaciones terrestres, aerotransportados y en satélites; 

vii) Las variables climáticas importantes, mediante el 
mantenimiento de programas meteorológicos de alta 
calidad para su medición desde la superficie; 

viii) Las oligosustancias, las temperaturas, el flujo solar y 
los aerosoles, utilizando métodos mejorados de análisis 
de los datos mundiales. 

3. Las Partes en el Convenio cooperarán, teniendo en cuenta las 
necesidades particulares de los países en desarrollo, para promover la 
capacitación científica y técnica adecuada que sea necesaria para 
participar en la investigación y observaciones sistemáticas esbozadas 
en el presente anexo. Se prestará especial atención a la 
intercalibración de los instrumentos y métodos de observación con 
miras a obtener conjuntos de datos científicos comparables o 
normalizados. 

4. Se estima que las siguientes sustancias químicas de origen tanto 
natural como antropogénico, que no se enumeran por orden de 
prioridad, tienen el potencial de modificar las propiedades químicas 
y físicas de la capa de ozono. 

a) Sustancias compuestas de carbono 

i) Monoxido de carbono (CO) 
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Se considera que el monóxido de carbono, que 
proviene de significativas fuentes de origen natural y 
antropogénico, desempeña una importante función 
directa en la fotoquímica de la troposfera y una 
función indirecta en la fotoquímica de la estratosfera. 

ii) Anhídrido carbónico (COi) 

El anhídrido carbónico también procede de 
importantes fuentes naturales y antropogénicas y afecta 
al ozono estratosférico al influir en la estructura 
térmica de la atmósfera. 

iii) Metano (CH,) 

El metano es de origen tanto natural como 
antropogénico y afecta al ozono troposférico y 
estratosférico. 

iv) Especies de hidrocarburos que no contienen metano 

Las especies de hidrocarburos que no contienen 
metano, las cuales comprenden un gran número de 
sustancias químicas, son de origen natural o 
antropogénico, y tienen una función directa en la 
fotoquímica troposférica y una función indirecta en la 
fotoquímica estratosférica. 

b) Sustancias nitrogenadas 

i) Oxido nitroso (N 20) 

Las principales fuentes de N20 son de origen natural, 
pero las contribuciones antropogénicas son cada vez 
más importantes. El óxido nitroso es la fuente primaria 
del NOx estratosférico, que desempeña una función 
vital en el control del contenido de ozono de la 
estratosfera. 

ii) Óxidos de nitrógeno (NO.J 

Las fuentes de origen terrestre de NOx desempeñan 
una importante función directa solamente en los 
procesos fotoquímicos de la troposfera y una función 
indirecta en la fotoquímica estratosférica, mientras que 
la inyección de NOx en capas cercanas a la tropopausa 
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puede causar directamente un cambio en el ozono de la 
troposfera superior y la estratosfera. 

c) Sustancias doradas 

i) A/canos totalmente halogenados, por ejemplo, CCI.¡, 
CFCl3 (CFC-11), CF2Cli (CFC-12), ~F3Cl3 
(CFC-113), ~F4Cl2 (CFC-114) 

Los alcanos totalmente halogenados son 
antropogénicos y sirven de fuente de C!Ox, que tiene 
una función vital en la fotoquímica del ozono, 
especialmente a una altitud comprendida entre 30 y 50 
kilómetros. 

ii) A/canos parcialmente halogenados, por ejemplo, 
CH3Cl, CHF2Cl (CFC-22) CH3CCl3, CHFC!i, 
(CFC-21) 

Las fuentes del CH3Cl son naturales, mientras que los 
demás alcanos parcialmente halogenados son de origen 
antropogénico. Estos gases también sirven de fuente 
del ClO, estratosférico. 

d) Sustancias bromadas 

A/canos totalmente halogenados, por ejemplo, CF3Br 

Estos gases son antropogénicos y sirven de fuente del BrOx que 
actúa de un modo análogo al CIOx. 

e) Sustancias hidrogenadas 

i) Hidrógeno (H2) 

El hidrógeno, que procede de fuentes naturales y 
antropogénicas, desempeña una función poco 
importante en la fotoquímica de la estratosfera. 

El agua es de origen natural y desempeña una función 
vital en la fotoquímica de la troposfera y de la 
estratosfera. Entre las fuentes locales de vapor de agua 
en la estratosfera figuran la oxidación del metano y, en 
menor grado, del hidrógeno. 
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Anexo 11: Intercambio de información 
l. Las Partes en el Convenio reconocen que la reunión e intercambio de 

información es un medio importante de llevar a la práctica los 
objetivos del Convenio y de velar por que las medidas que se 
adopten sean apropiadas y equitativas. En consecuencia, las Partes 
intercambiarán información científica, técnica, socioeconómica, 
comercial y jurídica. 

2. Las Partes en el Convenio, al decidir qué información deberá 
reunirse e intercambiarse, deberán tener en cuenta la utilidad de la 
información y el costo de su obtención. Además, las Partes 
reconocen que la cooperación en virtud de este anexo ha de ser 
compatible con las leyes, reglamentos y prácticas nacionales en 
materia de patentes, secretos comerciales y protección de la 
información confidencial y de dominio privado. 

3. Información científica 

Esta información incluye datos sobre: 

a) Las investigaciones proyectadas y en curso, tanto oficiales 
como privadas, para facilitar la coordinación de los programas 
de investigación con objeto de utilizar de la manera más 
eficaz los recursos disponibles en el plano nacional y en el 
internacional; 

b) Los datos sobre emisiones necesarios para la investigación; 

c) Los resultados científicos, publicados en textos de circulación 
entre especialistas, sobre los procesos físicos y químicos de la 
atmósfera terrestre y la sensibilidad de la atmósfera al 
cambio, en particular sobre el estado de la capa de ozono y los 
efectos sobre la salud humana, el medio ambiente y el clima 
que resultarían de las modificaciones, en todas las escalas de 
tiempo, del contenido total de la columna de ozono o de su 
distribución vertical; 

d) La evaluación de los resultados de las investigaciones y las 
recomendaciones para futuras actividades de investigación. 

4. Información técnica 

Esta información comprende datos sobre: 
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a) La disponibilidad y el costo de los sucedáneos químicos y de 
las tecnologías alternativas destinadas a reducir las emisiones 
de sustancias que modifican la capa de ozono, y sobre las 
investigaciones conexas proyectadas y en curso; 

b) Las limitaciones y riesgos que conlleve la utilización de 
sucedáneos químicos y de otro tipo y de tecnologías 
alternativas. 

5. Información socioeconómica y comercial sobre las sustancias 
mencionadas en el anexo 1 

Esta información incluye datos sobre: 

a) Producción y capacidad de producción; 

b) Uso y modalidades de utilización; 

c) Importación y exportación; 

d) Costos, riesgos y beneficios de las actividades humanas que 
puedan modificar indirectamente la capa de ozono y 
repercusiones de las medidas reguladoras adoptadas o que se 
estén considerando para controlar estas actividades. 

6. Información jurídica 

Esta información incluye datos sobre: 

a) Leyes nacionales, medidas administrativas e investigación 
jurídica pertinentes para la protección de la capa de ozono; 

b) Acuerdos internacionales, incluidos los acuerdos bilaterales, 
que guarden relación con la protección de la capa de ozono; 

c) Métodos y condiciones de concesión de licencias y 
disponibilidad de patentes relacionadas con la protección de 
la capa de ozono. 
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Declaraciones 

(formuladas con ocasión de la aprobación del Acta Final de la 
Conferencia de Plenipotenciarios sobre la Protección de la Capa de 
Ozono") 

l. Las delegaciones de Alemania, República Federal de, Australia, 
Austria, Bélgica, Canadá, Chile, Dinamarca, Finlandia, Francia, 
Italia, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia y Suiza lamentan que en el 
Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono no se 
haya incluido ninguna disposición relativa a la solución obligatoria 
de controversias por parte de terceros, a petición de una de las partes. 
En consonancia con su apoyo tradicional a un procedimiento de ese 
tipo, dichas delegaciones exhortan a todas las Partes en el Convenio 
a que aprovechen la posibilidad de formular una declaración, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 11 del 
Convenio. 

2. La delegación de Egipto reitera la importancia atribuida por su 
Gobierno a las actividades internacionales y nacionales encaminadas 
a proteger el medio ambiente, incluida la protección de la capa de 
ozono. Por esa razón, ha participado desde el principio en la labor 
preparatoria de la Conferencia de Plenipotenciarios sobre la 
Protección de la Capa de Ozono y en la aprobación del Convenio y 
de las resoluciones. Aunque coincide con el consenso sobre el 
artículo 1 del Convenio, la delegación de Egipto entiende que el 
párrafo 6 de ese artículo es aplicable a todas las organizaciones 
regionales, incluidas la Organización de la Unidad Africana y la Liga 
de los Estados Árabes, siempre que reúnan las condiciones 
establecidas en ese artículo, a saber, que tengan competencia con 
respecto a las materias regidas por el Convenio y hayan sido 
debidamente autorizadas por sus Estados miembros, según su propio 
reglamento. Si bien coincide con el consenso sobre el artículo 2 del 
Convenio, la delegación de Egipto sostiene que la primera frase del 

La Conferencia convino en que las declaraciones contenidas en los 
párrafos 1 a 3, tal como se presentaron el 21 de marzo de 1985, y las 
declaraciones contenidas en los párrafos 4 y 5, tal como se presentaron 
el 22 de marzo de 1985, se anexarían al Acta Final. 
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párrafo 2 de ese artículo debe interpretarse a la luz del tercer párrafo 
del preámbulo. Aunque coincide con el consenso sobre la resolución 
Nº 1 relativa a las disposiciones institucionales y financieras, la 
delegación de Egipto afirma que su aprobación del tercer párrafo del 
preámbulo de dicha resolución no prejuzga su posición acerca del 
método de prorratear las contribuciones entre los Estados miembros, 
con particular referencia a la opción 2, que apoyó durante las 
deliberaciones sobre el documento preparatorio UNEP/WG.94/13, en 
virtud de la cual el 80% de los gastos sería sufragado por los países 
industrializados y el 20% restante sería prorrateado entre los Estados 
miembros de acuerdo con la escala de cuotas de las Naciones 
Unidas. 

3. En lo concerniente a la resolución Nº 2 sobre un protocolo relativo a 
los clorofluorocarbonos, la delegación del Japón opina que la 
decisión de continuar o no la preparación de un protocolo debe 
aplazarse en espera de los resultados de los trabajos del Comité 
Coordinador sobre la Capa de Ozono. En segundo lugar, con 
respecto al párrafo 6 de la resolución precitada, la delegación del 
Japón estima que cada país debe decidir por sí solo la forma de 
controlar las emisiones de clorofluorocarbonos. 

4. La delegación de España declara que su Gobierno interpreta, tal y 
como lo ha hecho el Presidente de la Conferencia en su declaración 
del día 21 de marzo de 1985, que la petición que se dirige a los 
Estados en el párrafo 6 de la resolución adoptada sobre un protocolo 
relativo a los clorofluorocarbonos, se dirige exclusivamente a los 
países a los cuales se insta a controlar sus límites de producción o 
uso, y no a terceros países o a organizaciones regionales, respecto a 
aquéllos. 

5. La delegación de los Estados Unidos de América declara que 
entiende el artículo 15 del Convenio en el sentido de que prevé que 
las organizaciones regionales de integración económica, ninguno de 
cuyos Estados miembros sean Partes en el Convenio o el protocolo 
pertinente, tendrán un voto. Además, entiende el artículo 15 en el 
sentido de que no permite una doble votación por parte de 
organizaciones regionales de integración económica y por parte de 
sus Estados miembros, a saber, las organizaciones regionales de 
integración económica nunca podrán votar además de sus Estados 
miembros que sean partes en el Convenio o en el protocolo 
pertinente, y viceversa. 
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En la presente publicación figura el texto del Convenio de Viena para la 
protección de la capa de ozono, aprobado por 28 países el 22 de marzo de 
1985, en la Conferencia de Plenipotenciarios sobre la protección de la capa 
de ozono y depositado en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

El Convenio de Viena insta a la cooperación intergubernamental en la 
investigación científica y observación sistemática de la capa de ozono, la 
vigilancia de la producción de CFC y el intercambio de información. 
Aunque en el Convenio no figura compromiso alguno en cuanto a la 
adopción de medidas para reducir la producción o el consumo de CFC, no 
obstante, el Convenio de Viena fue un hito importante: las naciones 
acordaron en principio hacer frente a un problema ambiental mundial antes 
de que se sintiesen sus efectos o se demostrase científicamente su 
existencia, probablemente, el primer ejemplo de aceptación del "principio 
de precaución" en una negociación internacional importante. También se 
negoció en el marco del presente Convenio el importante Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. 

El Convenio de Viena continúa proporcionando orientación sobre la 
vigilancia, calibración y archivo de mediciones del ozono estratosférico y 
troposférico y su perfil vertical, las radiaciones UV-B, y otros 
oligoelementos atmosféricos de especies y aerosoles. También proporciona 
orientación sobre las actividades de investigación afines que son esenciales 
para comprender el problema del agotamiento de la capa de ozono así como 
las interacciones entre la capa de ozono y el clima. 

En noviembre de 2001, 184 Partes habían ratificado el Convenio de Viena. 
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